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COMUNIDAD DE MADRID
'5206 LEY 1I/1985, <k 19 de diciembre, de Presupuestos

Generales de la Comunidad de Madrid para 1986.

Aprobada por la Asamblea de Madrid, la Ley 11/1985, publi
cada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrida número
306, de fecha 26 de diciembre de 1985, se insertJl a continuación el
~xtooo~PODwen~.

ÉL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente
Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

EXPOSIClON DE MOTIVOS

1. . Los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para 1986 integran, por primera vez, desde su constitución en junio
de 1983, la totalidad de funciones y servicios a asumir en virtud del
artículo 26 del Estatuto de Autonomía; es por ello que se configura,
en lo fundamenla1, el marco econóntico-financiero Jlobal en que se
va a desarrollar la actividad de esta Institución.

Es de destacar la evolución del Presupuesto en los dos últimos
ejercicios. Así, los Presupuestos Generales de la Comunidad para
1984 se referían a los servicios heredados de la extinta Diputación
Provincial, más las competencias transferidas sobre Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio; en tanto que los aprobados
para 1985 recogían cerca del 80 por 100 de competencias a asumir,
mientras que tras concluir la primera etapa del traspaso de
funciones y servicios, los que se aprueban para 1986 incluyen ya la
totalidad de los ntismos.

Esta asunción de materias traspasadas ha supuesto un cambio
espectacular en el destino de los JIllStos a realizar por la Comunidad
para 1986, manteniendo la estructura de financiación prevista para
1985. De un lado, el porcentaje de participación sobre los ingresos
del Estado; de otro, los I?royectos integrados en el Fondo de
Compensación Interterritoria1, así como los fondos procedentes del
AES, junto con las tasas e ingresos propios originados con cada
nueva competencia, confi¡urari las pnnapa1es fuentes de financia
ción de esta Comunidad.

2. Los Estados de Gastos para 1986 ponen de manifiesto la
firme voluntad inversora del Gobierno de la Comunidad como
herramienta fundamental para contribuir a la creación de puestos
de trabajo, ayudando en la medida de lo posible a palíar el
desempleo, mejorando también la calidad de vida de los ciudada·
nos, dotándoles de una mejor infraestructura material y prestación
de servicios. Complementándolo con una fuerte contención del
crecimiento del ¡asto corriente, sin menoscabo de los servicios a
prestar por esta Institución.

Sobre estas bases, los Presupuestos presentados para 1986
prevén unas inversiones que alcanzan el 42 por 100 del gasto total
previsto, en tanto que en 1985, por este concepto, teniendo en
cuenta las trasferenaas recibidas. se situaba en el 36 por 100, Y en
1984, en el 14 por 100. Este estUerzo queda de manifiesto en el
hecho de que los JIllStos corrientes suponen un 56 por lOO, ntientras
que en 1985, teniendo en cuenta los créditos iniciales, más las
transferencias recibidas, se situaba en un 61 por lOO, yen 1984, el
82 por 100. .

De forma evidente queda reflejada la voluntad del Consejo de
Gobierno de la Comurudad de contribuir a minorar el desempleo
en la región; extender y mejorar los servicios, infraestructura y la
calidad de vida de los madrileños, concretándose en acciones sobre
el medio am.biente, vivienda, etcétera; así como en la politica social
orientada a atender a las diversas formas de lll8fJlinación y
conflictos que hoy -Be detecta, en términos crecientes, Intentando
atacar las causas primeras que los provocan.

3. Continuando en la práctica presupuestaria iniciada, estos
Presupuestos se confeccionan sobre la base de los programas de
gasto, definiendo en cada uno de ellos los objetivos y actividades
a realizar con los medios personales, materiales y financieros que
a cada programa se le asignan. Para 1986, se I;'resentan unos
objetivos mejor difinidos y, en la medida de lo posIble, cuantifica·
dos de tal manera que el contro~ que periódicamente se efectúa,
permita un análisis de la eficacia f eficiencia de los resultados y una
mayor racionalidad y redistribUCIón de los recursos para el futuro.

Estos Presupuestos se han confeccionado sobre la base de una
estructura de programas predecidida, en torno a la cuaIlos servicios
existentes y transferidos han condicionado sus actividades para
1986, paso adelante en una real presupuestación por programas.

4. ProsÍJuiendo en la tarea d~ conseguir una mayor raci<?nali~
dad y eficaaa en los gastos públicos, se establecen una sene de

,J¡onnas de procedimiento y control que permitan una más sencilla
gestión de los créditos y una mayor racionalidad confonne a la
lógica de las exigencias de un Presupuesto por Programas. En este

línea se produce una mayor flexibilidad en las modIficaciones
presupuestarias a la vez que se establecen nuevos procedimientos
de control de gestión.

Asimismo, se cubren una serie de lagunas puestas de manifiesto
en el transcurso del ejercicio de 1985 Y la acumulación de
experiencias que permitan ordenar el novedoso proceso presupues
tario autonómico con la mayor racionalidad posible.

CAPITUW PJUMERO

De los créditos Y su I1Dandaelón

Artículo 1,° C,rédilos iniciales y ji1UJnciación de los mismos.

l. Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid para el ejercicio económico de 1986,
integrados por : .

a) El Presupuesto de la Comunidad.
b) El Presupuesto del Q!ganismo Autónomo Instituto Regio

nal de Estudios de Salud y BIenestar Social.
c) El Presupuesto del Organismo Autónomo Servicio Regional

de Salud.
d) El Presupuesto del Organismo Autónomo Servicio Regio

nal de Bienestar Social.
e) El Presupuesto del Organismo Autónomo Instituto de la

Vivienda de Madrid.
f) El Presupuesto del Organismo Autónomo Servicio Regional

de Compras.
S) El Presupuesto del Ente Público Radio Televisión Madrid.
h) El Presupuesto del Ente Público Instituto Madrileño de

Desarrollo.
i) El Presupuesto del Ente Público Canal de Isabel 11.
j) El Presupuesto de la Empresa Provincial de Informática de

Madrid, Sociedad Anónima.
k) El Presupuesto de «Transportes Aéreos del Guadarrama

Sociedad Anónima».
1) El Presupuesto de la Empresa «OREVASA».

2. En el estado de JIllStos del Presupuesto de la Comunidad se
conceden créditos por un importe total de 91.367.466.000 pesetas.
que se financiarán:

a) Con los.derechos económicos a liquidar durante el ejercicio
1986, que ascienden a 72.679.966.000 pesetas.

b) Con el importe de las operaciones de endeudamiento Que
se expresan en el artículo 13 de esta Ley.

3. En los estados de gastos de los Presupuestos de los
Organismos Autónomos de carácter administrativo se conceden
créditos por los siguientes importes:

a) Instituto Resional de Estudios de Salud y Bienestar Social:
211.721.000 pesetas.

h) Servicio Reponal de Salud: 27.911.115.000 pesetas.
c) Servicio Resional de Bienestar Social: 10.038.988.000 pesetas.

Los créditos anteriores se financiarán· con los derechos econó-
micos a liquidar en cada Organismo Autónomo, por el mismo
impone total que los créditos de gastos consignados.

En los estados de gastos de los Organismos autónomos de
carácter comercial, industrial, financieros o análogos, se conceden
~tos" por los siguientes importes. junto a las estimaciones
contenidas en sus estados financieros:

a) Instituto de la Vivienda de Madrid: 20.098.897.000 pesetas.
b) Servicio Regional de Compras: 39.891.000 pesetas.
Los créditos anteriores se financiarán con los derechos econó

nticos a liquidar en dichos Organismos durante 1986, por el mismo
importe total que los créditos de JIllStos consw.ados.

4. En el Presupuesto del Ente Público Radio Televisión
Madrid se aprueban dotaciones por un importe de 338.830.000
pesetas, financiándose con unos recursos totales de 338.830.000
pesetas.

5. En el Presupuesto del Ente Público Instituto Madrileño de
Desarrollo se aprueban dotaciones por un importe de 925.000.000
de pesetas, financiándose con unos recursos totales de 925.000.000
de pesetas.

6. En el Presupuesto del Ente Público Canal de Isabel Ii se
conceden dotaciones por un importe de 18.616.300.000 pesetas,
financiándose con unos recursos totales de 18.616.300.000 pesetas.

7. En los preaupuestos de las Empresas públicas que reciben
subvenciones u otras ayudas financieras de los presupuestos FneraIes
de la Comunidad se incluyen las estimaciónes y previsiones de JlllSlos
e ingresos referidos a los ntismos y a sus estados financieros, en
atención a la peculiaridad de su actividad especifica. Así:

a) En el presupuesto de la «Empresa Provincial de Informá
tica, Sociedad Anónima» (EPIMSA), por un importe de
637.210.000 pesetas.
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b) En el ¡náupuesto de «Ordenación y Rea!ojamiento de
Vallecas, Sociedad Anónima» (OREV~), pOr un impone de
124.200.000 pesetas. --

c) En el presupuesto de «Transportes Aireas del Guada
mma», por un impone de 104.092.000 pesetas.

Art. 2.° Vinculación de los crldit"',

\. Los criditos aprobados-en los presupuestos de la Comuni
dad y los orpnismos de ella dependientes tendrán carácter limita
tivo y serán vinculantes a nivel de conceptO económico aos tres
primeros dl¡itos del subconcepto) y por JH'OlII'8IIIU- No obstante,
los criditos incluidos en el capítulo n y en el capítulo VI de la
clasificación económica del pato tendrán cadcter vinculante a
nivel de articulo, en lupr de a nivel de concepto, independiente
mente de la desa¡repción con que aparezcan en el estado de gastos
'Iue, a los efectos indicados, tiene un caricter meramente indica
tivo.

2. Unicamente podrán operarse modificaciones en los criditos
aprobados en los presupuestos, con sujeción a lo previsto en esta
Ley y en lo no previsto en eDa, por la Ley General Presupuestaria.

CAPITULO n·
De loo cridItoa de penouI

Art. 3.° Áumento de /as retribuciones del personal al servicio
de la Comunidad.

\. Con ell:ctos de I de enero de 1986, las retribw;iones intestas
del personal funcionario de la Comunidad experimentará un
incremento Ilobál m4ximo del 7,2 por lOO, de acuerdo coo las
cuanUas y feIÍlI1enes retributivos viaentes en 198~, sin peJjuicio de
la repercusión individual de dicbo incremento. Las retribuciones de
los altos CllIJOS de la Comunidad de Madrid, en condiciones
homoameaa. no podrán incrementarse I10bálmente más de un 7,2
por 100 sobre las cuant1as percibidas en 198~, sin peJjuicio de la
repercusión individual de dicbo incremento.

2. Asimismo, y con efectos de l de enero de 1986, la masa
sa1ariaI del personal laboral al servicio de la Administración
Autonómica, de sus Entes públicos, OrIanismos Autóoomos y
Empresas públicas, así como el Ente público Radio Televisión
Madrid, y de las Sociedades de él dependientes, no podrán
experimentar un incremento Ilobál superior al 7,2 por 100,
comprendiendo en dicho poÍ'Oentl\ie todos los conceptos, Incluso el
incremento que pueda producirse por anti¡úeclad y reclasificación
profesional y sin peJjuício del resultado individual de la distribu
ción de dicho incremento Ilobál.

Aparte lo dispuesto en el DárrafCl anterior, la Comunidad de
Madrid dota un fClndo de 200.000.000 de pesetas dest;inado a
ajustar las diferencias retributivas Wslentes en los distintos colect;i
vos de personal laboral aII:ctados por el proceso de homCl8eBeiza
ción sa1ariaI determinado en el Acuerdo Marco laboral de la
Comunidad de Madrid Yen los Convenios Colec:tivos que le sean
de aplicación. .

3. Con anterioridad a i de abril de 1986, el Consejo de
Gobierno, a propuesta de la Consejeria de Presidencia, aprobará la
ofena de empleo público para la provisión de nuevos puestos y de
aquellos que se encuenllen, por disiíntas causas, vacantes en los
respectivos PfOII'IU'I8S" de pato de las distintas Consejerias. Las
vacantes existentes en los pJ"Cllr8m8S de las distintas Consejerias de
la Comunidad de Madrid, a l de enero de 1986, quedan afectadas
a las decisiones de redistribución .interna que, a proJluesta de la
Consejeria de Presidencia, establezca el CoIlSOJO de Gobierno.

4. Los sueldos y retribuciones que percibaA los gerentes de
Or¡anismos Autónomos, Empresas públicas y Entes públicos
dependientes de la Comunidad, no podrán ser superiores a los

. asi¡nados para el CllIJO de Secretario de Estado.

Art. 4.° Retribucione.s de perSonal funcionario al servicio de /Q
Comunidad de Madrid~ . .

\. Las retribucíones básicas del personal funcionario al servi
cio de la Comunidad de Madrid se acomodaréD en su cuantía '/
estructura a 10 dispuesto en la leaíslación del Estado, de confonm
dad con la Ley 30/1984, de MediiIas para la Reforma de la Función
Pública. . ~ - .
- 2. La estructura y naturaleZa de las retribuciones complemen
tarias será la prevista en la citada Ley y disposiciones de desarrollo
que diete la Comunidad de Madrid.

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta
de la Consejeria de Presidencia, de conformidad con 10 señalado en
el párrafCl anterior, establezca el rqimen y las cuantías de los
complementos de destino y el específico, de determinados puestos
de trabajo. Asimismo, el Consejo de Gobierno dictará las normas
por las que de.berán regirse los criterios de aplicación del comple
mento de productividad. La implantación se isá realizando a

medida que se elaboren 1ai correspondientes 'valoraciones de .10&
puestos de trabajo a que se re60le la Ley 30/1984; A tal fin, el
Consejo de Gobierno, a propuesta de la ConseJeria de Presidencia,=uI¡ará las relaciClnes.de puestos de tra~Cl de 101 distintos

.smos Autónomos, Empresas públicas, incluidas las del Ente
pú licQ Radio Televisión Madrid y Consejerias de la Comunidad,
que se integrarán posteriormente en la relación definitiva de
puestos de trabajo de toda la Comunidad. ..

4. A aquellos fimcionariós que, como con-..encia de la
al'licación del nuevo ........ de reU1buciones, experimenten una
disminución en el total ae SOl retribuciones anuales, con exclusión
del actual concepto de ~caciónexclusiva y de aquellos otros que
dependen de las caracterlstícas de los puestos de trabajo Cl del nivel
de productividad, se les asipani un complemento personal y
transitorio por la diferencia, que será abSorbido por cualquier
futura mejora retributiva lIOIÚIlIOS criterios que se establezcan en
las sucesivas leyes de presupuestos. • .

~. Las retribuciones de los fimcionarios interinos y de los
p>ntratados administrativos experimentarán un crecimiento del 7,2
por lOO, siendoles de aplicación los criterios de abSorción y
compensación recosidos en el artículo quinto.

6. 1.osfuncionarios interinos nombrados a partir dal l de
enero de 1986 percibirúl el SO por lOO de las retribuciones básicas,·
excluidos triemos, correspondientes allltUpo en el que se incluya el
Cuerpo en que ocuPen vacante, yel 100 por lOO de las retribucio
nes complementarias que correspondan al puesto de trabl\jo que·
desempeñen. . .

Tambien podrán percibir el 100 por 100 de aquellos comple
mentos que se establezcan en función del nivel de rendimiento de
productividad.

7. Los funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios loca\es.o
.percibirán un incremento del 7,2 por 100 sobre las actua1es
retribuciones básicas y complementarias que disfruten a 31 de
diciembre de 198~, siendoles de aplicación 10 dispuesto en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1986 Ylas normas que
diete la Comunidad de Madrid.

Art. ~.° Áplicación del aumento de retribuciones.

\. En tanto no se desarrolle lo previsto en el articulo anterior
respecto a la implantación del nuevo sistema retributivo, 101.
funcionarios públicos afectados por el mismo percibirán las retribu
ciones correspondientes a 1985, con la misma estructuqa retributiva
y con sujeción a la normativa vigente en dicho ejercicio, incremen. 
lándose la cuantía de las diferentes retribuciones básicas en un 7,2
por 100.

Las cuantías de conceptos retributivos de complementos de
destino, complemento de dedicación exclusiva e incentivo corres. 
pcjndiente, se incrementarán, asimismo, un 7,2 por 100. .

Todos los demás conceptos retributivos se enllobarán en un
complemento penonal que no experimentará aumento aIaurio y
que será abSorbible en la forma indicada en el párrafo sillUiente.. ;

2. El complemento personal a que se refiere el anterior
apartado se compenSlUá con C8IlIO al ~O por 100 del incremento a
que se refiere el número I de este. articulo, exceptuando el
incremento derivado del devenao de los trienios que correspondan
individualmente.

Art. 6.° Requisitos para la firma dé los Conveni", Coleetiv",
que afecten al personal laboral. _-

A los efectos previstos en el articulo 3, apanado 2. de esta Ley,
pata poder pactar nuevos Convenios Coleeuvo~, nesaciar o aplicar
~slOnes salariales, adhesiones o acordar la- extensión, en todo o
en parte, a otros Convenios Colectivos de ámbito sectorial o
revisiones salariales de los mismos, y poder. otorgar mejoras
retributivas unilaterales COI) carácter individual o colectivo, será
necesario el infonne económico previo de la Consejería de Econo
nria y Hacienda. Serán riulos de pleno derecho todos los actoS de
los que puedan. derivarse acuerdos de ne¡ociación con infracción
del procedimiento establecido en este artículo, 8.$í como los pactos
que impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesivos
contrarios a los que determinen las futuras leyes de presupuestos. .

Art. 7.° Prohibición de inkresos atípÍfos.

Los empleados públicos comprendidos dentro del ámbito de
aplicación de la presente Ley no podrán percibir participación
alguna en los tributos,. comiSIones y otros m¡resos de cualquier
naturaleza que deven¡¡ue la Administración o cualquier poder
público cOmo contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción.
Los responsables de los distintos pro¡ramas de sastos vi¡i18I1in
directamente el cumplimiento de esta prohibición. .

Art. 8.° Contrataei6n de personal laboral con cargo a 1M'
créditOJ de inversione$.

1. Cuando las Consejerías y Orpnísmos autónomos precisen
contratar personal con cargo a los respectivos- créditos para;.
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invenioDeS y para la realización por ádministración directa y- por
aplicación de la legislación contratos del Estado, obras o servicios
correspondientes a algunos de los conceptos incluidos en sus
presupuestos, sólo podrán formalizarse contrataciones de penonal
en .qimen laboral con carácter temporal.

2. Esta contratación requerirá el informe J?lCvio de la Conseje
ría de Presidencia, previa acreditación de la tneludible necesidad
por cada Consejería de can:cer de suficiente penonal fijo o de
crMito suficiente en el concepto presupuestario destinado a la
contratación de personal eventual en el capítulo correspondiente.
El informe de la Consejería de Presidencia se emitirá en el plazo
máximo de diez dla.. Serán nulns de pleno derecho los actos que
infrinjan el procedimiento establecido interiormente. A tal fin se
exi¡irá la responsabilidad penonal de los infractores del mismo.

3. Los contratos babrán de formalizarse siguiendo las pres
'cripciones de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la redacción dada por
la Ley 32/1984, de 2 de agosto. En los contratos se hará constar,
cuando proceda. la obra O servicio para cuya realizacion se
formaliza el contrato r el tiempo de duracción. así como el resto de
las formalidades que tmpone la legislación sobre contratos labora
les eventuales o temporales. Los incumplimientos de estas obliga
ciones formales, así como la asignación del personal contratado
para funciones distintas de las que se determinen en los contratos,
de los que pudieran derivarse derechos de fijeza para el ¡>eTSOnal
contratado, podrán ser objeto de deducción de responsabilidades,
de conformidad con el artículo 140 de la Ley General Presupuesta
ria.

4. La fOrmalización de estos contratos de personal laboral
eventual requerirjá la existencia de crédito necesario para atender
el paao de sus retribuciones.

Art. 9.° Limitación en el aum':"to de ganas de personal.

1. Durante el ejercicio de 1986 no se podrán contraer nuevas
obligaciones ni nevar a cabo actuaciones que puedan suponer
aumento de gastos de personal no dotados. sin petjuicio de los
ajustes de crédito que se instrumenten ál amparo de las precisiones
contenidas en esta Ley sobre modificaciones presupuestarias, o
bien de los Que pudieran derivarse de las transferencias de
funciones y servicios de la Administración del Estado.

2. Las disposiciones o expedientes de ampliación de plantilla
o de creación o reestructuración de unidades orgánicas solamente
podrán trarnitarse Yautorizarse por la Consejería de Presidencia en
el caso de que el incremento de gasto derivado de las mismas quede
compensado mediante la reducción de otros pstos consuntivos no
ampliables o la obtención de ingresos adicionales a generar en
virtud de las referidas ampliaciones. creación y reestructuración, o
bien por transferencias del Estado. Todo ello deberá acreditarse en
los expedientes mediante el correspondiente estudio económico e
informes de la Consejería de Economia y Hacienda y de Presiden·
cia, conforme a sus competencias respectivas.

3. Asimismo. todo nuevo contrato, adscri~ón o nombra
miento de personal requerirá previamente la jusu~cación de que la
plaza objeto del contrato, adscripción o nombramIento está dotada
presupuestariamente y se encuentra vacante. Serán nulos de pleno
derecho los actos dietados en contravención de lo dispuesto en el
presente párrafo.

4. Los créditos correspondientes a dotaciones de personal no
implicarán de modo alguno reconocimiento y vanaciones de
plantillas presupuestarias y de derechos económicos individuales,
que se regirán por las normas legales o reglamentanas que les sean
de aplicación.

Art. lO Pensio1WS.

Los haberes pasivos de los funcionarios dependientes de la
Comunidad de Madrid que se satisfagan con cargo a los p"resupues
tos de la misma se actualizarán conforme a lo establecIdo para la
Administración Civil del Estado en la Ley de Presupuestos Genera
les del Estado para 1986, teniendo en cuenta, en todo caso, las
normas que en dicha Ley de Presupuestos hacen referencia a la
concurrencia de pensiones.

CAPITULOlli

De los pfO""'llmleptos de aeallón pr_pneotaria

Art. 11 Contratación directa de inversiones.

\. El Consejo de Gobierno, a propuesta de las Consejerías
interesadas podn1 autorizar la contnttación directa de todos
aquellos p~oyectos y obras que se inicien durante el ejercicio de
1986 con cargo a los presupuestos de la Consejería respectiva,:! de
los Entes Institucionales dependientes, cualquiera que sea el ongeo
de los fondos, y cuyo presupuesto sea inferior a 50 mi:lIones de
pesetas, publicando previamente en el oBoletín Oficial de la

Comunidad de Madrid» las condiciones ~cas'y financieras del
proyecto u obra a ejecutar o re~.. ..

2. Trimestralmente, el Consejo enviará a la Conuslón de
PresupueStos, Economía y Hacienda de la Asamblea de Madrid una
relación de los expedientes tramItados en uso de la autonzaClón
expresada.

Art. 12 Contratacü~n directa de suministros y adquisidones.

En los contratos ~ue se refiera'fi a sum~~ros menores. Que
hayan de verificarse directamente en establecImIentos comerciales
abIertos al público podrá sustituirse el correspondiente pliego por
una propuesta de adquisición razonada.

Se considerarán suministros menores aquellos Que se refieran a
bienes consumibles o de fácil deterioro cuyo importe total no
exceda de 500.000 peoe\as.

La misma sustitución procedimental podrá realizarse en la
adquisición de bienes por cuantía inferior a 200.000 pesetas.

CAPITULO IV

Operaciones financieras

Art. 13 Operaciones financieras a medio y largo plazo_

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda:

a) Efectúe operaciones de crédito o emisiones de Deuda
Pública con la finalidad de financiar los gastos de inversión
autorizados en esta Ley por un impone máximo de 18.687.500.000

PC5<l,~s.Concierte operaciones de intercambio financiero relativas a
operaciones de crédito existente con anterioridad o concertadas a
panir de la entrada en vigor de la presente Ley, para obtener un
menor coste o una mejor distnbución de lá carga financiera o
prevenir los posibles.efectos negativos derivados de las fluctuacio
nes en las condiciones del mercado.

2. Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda a
establecer las condiciones de las o~ciones previstas en el número
1 de este artículo y a formalizarlas en representación de la
Comunidad de Madrid.

3. Se autoriza al Canal de Isabel 11 para que, previo informe
de la Consejería de Economía y Hacienda, efectúe operaciones de
crédito hasta un límite máximo de 6.000.000.000 de pesetas.

4. Se autoriza al Instituto MadrileñO de Desarrollo (IMADE)
para Que, previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda,
efectúe o~ciones de crédito hasta un límite máximo de
250.000.000 de pesetas.

s. Se autoriza a la «Empresa Provincial de Informática.
Sociedad Anónim"" (EPIMSA) para que, previo informe de la
Consejería de EConomía y Hacienda, efectúe operaciones de crédito
basta un límite máximo de 175.000.000 de pesetas.

6 Cualquiera otra operación por encima de los limites fijados
de las Empresas públicas actualmente dependientes de la Comuni
dad de Madrid o de aquellas otras que en el transcurso de la
vigencia de esta Ley se incorporen a la misma, deberán ~onstar con
la autorización del Consejo de Gobierno de la ComuDldad.

7. El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Comisión de
Presupuestos, Economia y Hacienda de la Asamblea de Madrid, en
el plazo máximo de treinta dlas tras su forma1ización, de todas y
cada una de las operaciones financieras realizadas al amparo de lo
dispuesto en el apartado I de este artículo.

Art. 14 Operaciones financieras a corto plazo.

l Se autoriza al Consejero de Economia y Hacienda para
concertar operaciones finanCIeras activas "t pasivas, siempre que el
plazo de las mismas no rebase -salvo eXistencia expresa de pacto
de recompra con la Entidad financiera correspondiente- el 31 de
diciembre de 1986, y que tengan por objeto colocar excedentes o
cubrir necesidades transitorias de Tesorería.

2. El Consejero de Economia y Hacienda dará cuenta a la
Comisión de Presupuestos. EconomJa y HaClendJ!. de la Asa~blea
de Madrid, de todas y cada ':loa de las operacIones finanCIeras
realizadas al amparo de 10 dispuesto en el apartado I de este
artículo.

Art. 15 Anticipos de Caja.

1. El Consejo de Gobierno, .. propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, podrá autonzar la concesIón de antlClpos de
caja a las Empresas, ~smos autónomos y demás Entes
dependientes de la Comuntdad, hasta un límite del 25 por 100 de
su presupuesto inicial, con el fin de hacer frente a los desfases entre
ingresos y pagos del período.
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2. Estos préstamos se =oserán eJl el presupuesto de la
Comunidad. causaDdo la modificación presupuestaria correspon·
diente, y deberán quedar liquidados antes de la finalización del
ejercicio ~pues1ario.

3. El limite señalado en el apartado 1 de este artículo se
entiende operación a operación, pudiéndose solicitar un nuevo
anticipo una vez quede cancelado el precedente.

4. El tope maximo del 25.PO' lOO señalado en el apartado 1
de este artículo pocIn rebasarse; previa aprobación de la Comisión
de Pre1upuestos, Economla y Hacienda de la Asamblea de Madrid,
a petición razonad\ del Consejo de Gobierno de la Comunidad.

Art. 16. Tesorerí4.

La Tesorena de la Comunidad de Madrid, gestionada· bllio
criterios de se¡uridad. rentabilidad y liquidez, se inspira dentro del
principio de ~a única. .

Los saldos de Tesorería de la Comunidad de Madrid podrán
mantenerse en cualquiera Entidad financiera de las operantes en la
región.

Los Orpnismos Autónomos, Entes y Empresas Públicas depen.
dientes de la Comunidad podrán abrir y utilizar cuentas en las
Entidades de cRdiIQ regionales, siempre que cuenten con la
autorización expresa de la.ConseJería de EconomJa y Hacienda.

De los saldos y Entidades depositarias de la Tesorena de la
Comunidad se dará cuenta, semestralmente, a la Comisión de
Presupuestos, Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid

Arto 17. A.vales,

1. A propuesta del Consejero de Economla y Hacienda, el
Consejo de Gobierno pocIn autorizar la concesión de avales y
garantlas a las operaciones crediticias qUe realicen los Orpnismos
Autónomos, Entes Públicos y Empresas deDendientes de la Comu·
nidad por un importe máximo de 3.000.000.000 de pesetas.

No se imputamn al citado limite el importe de los avales que
se presten. con motivo de la refinanciación o sustitución de
operaciones de cRdito que impliquen cancelación de avales ante
riannente cedidos.

2. El Consejo de 'Gobierno dará cuenta a la Comisión de
Pre1upuestos, EconomJa y Hacienda de la Asamblea de Madrid de

.cada una de las operaciones financieras reaUzpdes al ampáro de este
artículo.

CAPITULO V

Normas lri1Iatariu

Arto 18. Cuantía de las Tasas.

1. La cuantía de las Tasas ~ble a partir de 1 de enero de
1986 P'?' la prestación de los serviCios y por los aprovechamientos
especiales definidos en sus normas reguladoras, sen! la que se
contiene en el anexo I de esta Ley.

2. Durante el año 1986 queda en suspenso la aplicación de la
Ordenanza FIICti para la exacción de tasas sobre documentos que
expida o de que entienda la Administración Autonómica o sus
autoridades, a instancia de parte, asi como la aplicación de la
Ordenanza Fiscal por prestaciones del Servicio de Prevención y
Extinción de Incendios.

CAPITULO VI

MocIIfI do.... de crUJt8

Art. 19. Normas ge"",ales.

1. Toda propuesla de modificación presupuestaria deberá
expresar necesariamente loa cambios que suponpn o puedan
suponer en los ubjetivos fijados inicialmente y loa nuevos que, en
su caso, pudieran derivarse, uf como las razones que lo justifican.

2. La adscripción de prosramas a cada Sección es la. que se
recoge en el anexo U de esta Ley. .

Arto 20. Tran4'erencia de crftiita

Las transferencias de cRdito de cualquier clase estamn sllietas
a las siguentes limitaciones: ~ _

a) No afectamn a los cR<i1tos ampliables.
b) No afectamn a cróditol extraordinarios concedidos a lo

larao del ejercicio. .

Arto 21. Competerocit# de cada Consejero sobre modificadones
presupuestarial;

1. Cada Consejero, en el ámbito de ·Ios prosramas que se le
adscriben, podrá autorizar las transferencias de crédito necesarias

dentro de un mismo pro¡rama, previo informe de la Intervención
Central y, en su caso, de la Delepda, Ycon el alcance siguiente:

a) Entre créditos del Capítulo U.
-h) Entre créditos del Capítulo IV. _
c) Entre créditos del Capítulo VI. .

Con las siguientes limitaciones:

a) No aumentarán créditos que como consecuencia etc otras
transferencias hayan sido objeto de minoración.

b) No minorarán cróditos que hayan sido incrementados con
suplementos o transferencias. .

'2. En el caso de informe desfavorable de la InterVención
Central o Delegada. se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del
articulo siguiente.

3. Una vez acordadas las transferencias de cRdito por el
Consejero.correspondiente, se remitirán a la Consejería de Econo
mía y Hacienda para su instrumentación.

4: El Consejero de Economía y Hacienda dará cuenta al
Consejo de Gobierno de las modificaclones.reaIizadas al amparo de
este artículo:

Arto 22. Competencias del Consejero de Econom(a y Hacienda
sobr~ modificaciones presupuestarias. -'

1. . El Conseje,ro de Economía. y Hacienda, a 'propuesta del
Consejero respecttvo, podrá autonzar transferencIaS de cRdito
dentro de un mismo propma o entre varios propamas de una
mi~m.a Consejería, ~lquiera que ,!,a el capítulo a que afecten.
AsimISmo, podrá autonzar trasferen~1aSde cRdito entre programas
de disttntas Consejerías, con el sigutente alcance: .

a) Entre cróditos para gastos comentes.
b) Entre créditos para gastos de capital.

2. Corresponde al Consejero·de Economía y Hacietida autori·
zat, a petición del Consejero respectivo, los supuestos de modifica·
ciones de crédito que se contemplan en los articulos 71, 72 y 73 de
la Ley General Presupuestaria, así como la posible modificación en
el Presupuesto que pudiera derivarse de la aplicación de los
artículos 9 y IS de la presente Ley•

3. A propuesta del Consejero~vo, el~ de Econo
mia y Hacienda autorizará la habilitación y redistribución en los
créc!itos de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid,
derivados del proceso de--trupaso de fuIll:jones y servicios del Estado
a la Comunidad de Madrid, asi como los derivados de reestrueturaei~
neo de las distintas unidades OI'JIánicasde la Comunidad.

4. El Consejero de Economía y Hacienda resolverá los expe
dientes de modificaciones ptt'lupuestarias previstas en el articulo
antenor de esta Ley, en caso de discre~ciade la Consejería
respectiva con el informe .de la IntervenCión Central o Delegada.

S. Con independencia de las modificaciones presupuestarias
que se previenen en los apartados .anteriores, el Consejero de
EconomJa pocIn autorizar transferencias de cRdito desde las
dotaciones consignadas en la sección as, prosrama 42, subconcepto
·2.290. a cualquiera de los capítulos de gastos del Presupuesto.

La ConSCJería que solicite la modificación presupuestaria,
deberá justificar la tmposibilidad de atender las insuficiencias a
traVés de las modificaClones presupuestarias que se podrían autori·
zar en virtud de lo previsto en los artículos 19 y 21 en .el apartado
l del presente artículo.

6. El Consejero de Economia y Hacienda dará cuenta al
Consejo de Gobierno de las modificaciones presupuestanas autori·
zadas al amparo de lo dispuesto en este articulo. Asimismo, se dará
cuenta de 10 previsto -en el apartado 3 de la Comisión de
Presupuestos, EconomJa y Hacienda de la Asamblea.

Arto 23. Competencias del Consejo de Gobierno.

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de·
EconomJa y Hacienda, pocIn autorizar transferencias de crédito
entre gastos comentes y gastos de capital de diferentes Consejerías.

2. El Consejo de Gobierno podrá autorizar las habilitaciones
o suplementos de crédito que I?uedan esla1>leoerse en virtud de la
~or recaudación de cualqwera de los conceptos de inpesoo
contenidos en los Estados previsionales de los ID1smos para 1986;
para ello sen! necesario el informe filvorab1e de la Comisión de
Pre1upuestos, Economía y Hacienda de la Asamblea. .

3. El Consejo de Gobierno autorizaft las transferencias preci
sas al suhconcepto 2.290, del propama 42, de la seoción 05, para
atender nueva o uraentes ncc::esidade, financiándolas con bIUa en
cualquiera de los conceptos del Pre1upuesto. .

4. De las transferencias de cRditot realizadas al amparo de los
apartados 1 y 3 de este artículo, se dará cuenta a la Comisión de
Presupuestos, Economla y Hacienda de la Asamblea.
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Art. 24. erMitos plurianuales.

1. El Consejo de Gobierno podrá adquirir compromisos de
gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a 1986, con
las limitaciones establecidas en el apanado 3 del artículo 61 de la
Ley General Presupuestarla, siempre que su ejecución se inicie en
el propio ejercicio y que, además, se encuentre en algunos de los
casos que a continuación se enumeran;

al "nversiones y transferencias de ca~ita1.
b) Contrato de suministros, asistenCIa técnica y científica y

arrendamientos de equipos que no puedan ser estipulados o
resulten antieconómicos, por plazo de un año.

e) Arrendamiento de bienes inmuebles a utilizar por Organis
mos de la Comunidad.

dl Cargas financieras de las deudas de la Comunidad Autó
Doma y de sus Organismos autónomÓs.

e) Contratación de personal docente eventual.
f) Contratación de personal laboral eventual, cuando lalegisla

ción laboral exija un período .mínimo de contratación que traspase
el ejercicio presupuestario.

g) Subvenciones y ayudas cuya concesión se realice dentro del
ejercicio y su pago resulte diferido al ejercicio o ejercicios siguientes.

Para la aprobación de gastos de carácter plunanual será necesa
rio informe previó de la Consejería de Economía y Hacienda.

2. Serán competencia del Consejo de Gobierno la aprobación
de las modificaciones señaladas en el aJlll!lado 4 del articulo 61 de
la Ley General Presupuestaria, previo mforme de la Consejería de
Economía y Hacienda.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Instituto de la
Vivienda de Madrid, podrá autorizar compromisos de gastos que
hayan de extenderse a ejercicios ~steriores a aquél en que se
autoricen cuando se trate de adqwsiciones de viviendas para su
calificación de promoción pública, de adquisición de terrenos para
la construcción de la vivienda rural, préstamos a Corporacíones
Locales "t préstamos a Patronatos de Casas, así como de subsidia
ción de lDtereseS a concesión de ayuda económica personal.

Art. 25. Planes y programllS de actuación.
l. Los planes y' programas de actuación Que supongan com

promisos plurianuales deberán incluir en su formulaCión objetivos,
medios y calendario de ejecución, así como las previsiones de
financiación y gasto. Para su aprobación por el Consejo de
Gobierno seria requisito necesario el informe previo de la Conseje
ría de Economía y Hacienda.

Art. 26. Anticipos de tesorería.

l. Una vez iniciada la tramitación de los expedientes de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito a Que se refiere
el apartado I del articulo 65 de la Ley General Presupuestaria, el
Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, POdrá conceder anticipos de tesorería para atender
gastos inaplazables, con el límite máximo del 2 por 100 de los
créditos autorizados en la presente Ley.

2. Asimismo, el Consejo de Gobierno, excepcionalmente y
especialmente en los que se refiere a servicios transferidos del
Estado, podrá conceder anticipos de tesoreria, quedando obligado
a fonnalizarse en presupuesto el anticipo una vez desaparecida la
situación excepcional que provocó su concesión y, en todo caso,
antes de la finalización del ejercicio.

3. Para la concesión del anticipo de tesorería será necesario
previamente el informe favorable de la Comisión de Presupuestos,
Economla y Hacienda de la Asamblea.

CAPITUW VII

OrdeDaclón de pstos y gestión \,&trlmonial

Art. 27. Orderuuión de gastos.

1. Corresponde al Presidente de la Comunidad, a los Conseje
ros, a los Gerentes de los Organismos autónomos y a los Consejos
de Administración de los Or$anos de Gestión, aprobar los gastos,
que no se refieran a inversiones, en los programas que le son
adscritos, salvo aquellos que excedan de 25.000.000 de pesetas,
cuya aprobación será competencia del Consejo de Gobierno.

Para los gastos referidos a inversiones, el límite competencial se
establece en !OO.OOO.OOO de pesetas.

2. Para la celebración de contratos a que se refieren el
apartado q) del articulo 21 de la Ley de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid y los articulos lO, número 1, apartado
1), y 20 de la Ley de Administración Institucional, regirá el mismo
límite establecido en el apartado anterior.

3. Los gastos de la sección 01 del Presupuesto serán aprobados
en la forma que establece el Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Igual procedimiento se seguirá, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 12 de la Ley 5/l984, de 7 de marzo, para
la aprobación de los gastos de funcionamiento del Consejo Asesor
de Radio y Televisión Española en la Comunidad de Madrid.

Art, 28. Enajenaciones y cesiones patrimoniales.

l. Cualquier enajenación o· cesión de bienes y derechos
propiedad de la Comunidad de Madrid y sus Organismos autóno-
mos cuyo valor de inventario supere los 25.000.(M)() de pesetas
deberá ser acordado por el Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda, salvo cuando dichas enajena·
ciones formen parte de las operaciones estatutarias de los Organis·
mos comerciales o financieros de la Comunidad y que constituyen
el objeto directo de sus actividades.

2. Para las cesiones o enajenaciones inferiores al importe
fijado en el punto anterior será necesario el informe favorable del
Consejero de Economía y Hacienda.

3. Todas las enajenaciones o cesiones de bienes y derechos
cuya valoración supere los 200.000.000 de pesetas deberán apro-
barse mediante Ley de la Asamblea.

4. De las actuaciones previstas en los apartados 1 y 2 del
presente articulo se dará cuenta a la Comisión de Presupuestos,
Economía y Hacienda.

Art. 29. Límite de aponación pública de capital a SocielÚUies
anónimas.

A los efectos señalados en el articulo 64 de la Ley 1/1984, Ysin
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley 12/1984, se
establece la cuantía de la apogación pública de capital que el
Consejo de Gobierno puede autorizar en 250.000.000 de ¡;>esctas
por cada operación de constitución de Sociedad anówma o
participación en Sociedades ya constituidas.

De todas las aportaciones públicas de capital que el Consejo de
Gobierno autorice al amparo de este articulo se dará cuenta a la
Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda.

. DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los créditos contenidos en la sección 01, programa
01, serán librados y contabilizados de oficio por la Administración
de la Comunidad, por cuartas partes en los quince primeros días de
cada trimestre natural. Por los Servicios Administrativos de la
Asamblea de Madrid se formará la cuenta de los ~stos de inversión
que se unirán a la cuenta general de la Comumdad.

Segunda.-Con independencia de las modificaciones presupues
tarias previstas en el articulo 20 de esta Ley, el Consejero de
Economía y Hacienda autorizará:

al La distribución, a propuesta del Co~se'ro de Presidencia,
entre los distintos programas de los créditos obales consign~dos

para los incrementos salaIiales del perso de la Comurudad
correspondientes al ejercicio de 1986, que se recogen en la sección
03, programa 20, subconceptos 1009, 1109 y 1209.

bl La disposición, a propuesta del Consejero de Presidencia, y,
en su caso, distribución del resto de créditos globales ,que se
consignan en la sección 03, programa 20, suplementando o habili
tando los créditos q.ue sean acordadOs.

c) La disposiClón del crédito consignado en la sección OS,
programa 046, subconcepto 763.9, para habilitar O aumentar
créditos de inversiones en los programas que así lo requieran.

d) Las modificaciones presupuestarias !=Iue se deriven del
reparto de los créditos globales correspondientes a los gastos
presupuestados en los programas 42, 43 Y44, las cuales no estarán
sujetas a limitaciones del artículo 20.

Tercera.-Durante el ejercicio de 1986 podrán imputarse a los
créditos del ejercicio comente el pago de obligaciones reconocidas
o generadas en ejercicios anteriores, sin perjuicio de su contabiliza·
ción independiente.

Se autoriza al Consejero de Economla y Hacienda para la
regulación de los procedimientos de incorporaciones de crédito.

Cuarta.-Se modifica el articulo 11 de la Ley 1/1984, de 19 de
enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comuni
dad de Madrid, cuya ~cción será la siguiente:

«El Consejo de Administración podrá delegar en uno de sus
miembros o en el Gerente las competencias seftaladas en los
párrafos dl, i), 1), m), o) y p) del apartado I del artículo anterior.
Respecto a la delegación de competencias seftaladas en el párrafo
o) se estará a lo establecido en la Ley o Decreto correspondiente».

Quinta.-Se sustituye el sistema de control interno mediante la
fiscalización previa por comprobaciones periódicas ulteriores sobre
la legalidad, eficiencia y eficacia en los Organismos autónomos con
calificación de comerciales, industriales, financieros o análogos
siguientes:
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........

30

35

230

460

9.200
4.600
2.300

l. Ordenanza fiscal "reguladora de tasas ¡JOr prestación
de servicios del «Boletin Oficial de la Comunidad de
Madrid».

1.1 Suscripciones:

1.1.1 Anual .
I.1.Z Semestral. . .
L 1.3 Trimestral .
1.2 Ejemplares sueltos:

1.2.1 Por cada ejemplar .
1.2.2 Por cada ejemplar con más de tres rechas de

atraso. . .
1.3 Inserciones:

1.3.1 Por cada te.to que se publique en el «IloletílllO O
por anuncios en aeneral, cada Unea o fracci6n.
Las lineas se miden por el total del espacio que
ocupe e! anuncio ene! «IIoIetín Oficiabo.

1.3.2 En los casos de presta~ióndel servicio de publica-
ción de ur¡encia, cada línea o fracción., .

2. T= de la Cédula <h Habitabilidlui.

2.1 ~i.viendas de n~ construcción. Primera ocupa-

2.2' ~':m~~=~ imiDii'iones. Por' C8da 1.000
vlVlenda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350

2.3 Hoteles, pensiones y casas de huéspedes ron menos
de 25 camas.................................... SOO

2.4 Hoteles, pensiooes y casa de huéspedes con más de
25 camas ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 7SO

2.5 Coleaios, internados y conventos................. 300
3. Tasa <h viviendas de p;otección estatal. .

El típo de gravamen único, aplicable a las distíntas actividades,
será el cero coma diez por ciento (0,10 por 1(0) del presupuesto
total p~otegible. incluidos en éste, en su C8S<4 los lDcrementos.
prodUCIdos por alteraciones de precios, sustituciones de unidades
de obra o presupuestos. adicionales que correspondan.

Servicio Resiona! de Compras.
Consorcio Resiona! de Transportes.
!mprenta Provincial, una vez constituida como Organismo

autonomo.
DISPOSICIONES TRANSITOiuAs

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a
propuesta del Consejero de Econom/a y Hacienda, ordene las
modificaciones presupuestarias derivadas 4,e la constitución,
medisnte Ley, de la Imprenta Provincial como Organismo autó
nomo de carácter comercial, industrial o financiero..

Segunda.-Hasta la entrada en· viaor de la Ley de Tasas de la
Comunidad o, en todo caso, basta el 31 de diciembre de 1986, se
autoriza al Consejo de Gobierno para aprobar textos refundidos
que regularicen, aclaren y'armonicen por materias las nonnas que
regulan actualmente las tasas en vi¡or por prestación de serviCIos
en hospitales, residencias, estableclmiOJltos asistenciales y «Iloletín
Oficial de la Comunidad de Madrid».

La presente autorización estará sometida al control regulado en.
el articulo 128 del Re,sJamento de la Asamblea. " .

Tercera.-Se autorlZa al Consejo de Gobierno para que, a
propuesta del Consejero de Econom/a y Hacienda, ordene las
modificaciones presupuestarias derivadas de la puesta en funciona
miento del Consorcio Resiona! de Transportes.

. DISPOSICIONES FINALES
Primera.-se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda a

propuesta del Consejero de Prnid~ncia,a realizar en los creditos 'de
gastos de .persona! las m'?"fficaetones J?fOSupuestanas necesarias
~ su, ajuste a los et:ectivos reales eXIstentes y sus situaciones
retnb\luvas correspondientes al dla siguiente de la publicación de
la presente Ley. .

Segunda.-!fe auto~ al Consejo de Gobierno para que, a
Prop~sta del Con~ero de Econom/a y Hacienda, dicte las
dlSlJ'?slclones necesanas para el desarrollo y ejecución de cuanto se
preViene en, esta !,.ey.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y autoridades
que corresponda la ¡uarden y'la hagan guardar.

Madrid. 19 de diciembre de 1985.

3.490

2.310
1.155

JOAQUIN LEGUINA HERRAN,
Presidente de la Comunidad de Madrid

("Bolet(n Oficial dr la Comu"idtuJ ,. Madrid» numvos 106-307. 16-27 de diciemb"
di 1985)

ANEXO I

. Ad1ta1Izaci6n de tultu de OnIenaDZU fiscales y demás disposicio
nes ..pladoru de tasas por prestaci6n de ""idos y por aprove

cbamioBlos especlaJea
La cuantía de las tasas exi¡ibles a partir del 1 de enero de 1986

por prestación de los servicios y por aprovechamientos especiales
definidos en cada una de las Ordenanzas y normatívas que se
det;allan a continuación será la que se especIfica en las siguientes
tanfas.

4. Ordenanza fiscal reguladora de tasas por prestación
de servicios de asistenciapsiquiátricá.

4.1 ~ Hospital Psiquiátrico Provincial:_

4.1.1 Importe día estancia.
4. L2 Consultas ..ternas:

a) Primera consulta.
b) Revisiones... . .." .

4.2 Centros psiquiátricos conc"enados:

4.2.1 Importe dia estancia.......... . . . . . . . . . 1.419
Tabla de bonificaciones para 1986 de la Ordenanza fisc:8J

reguladora por prestación de .servicios de asistencia psiquiátriéa:

TAULA DE BONIFICACIONES

Número de miembros de la .unidad familiar, incluyendo al enfermo
"

.. I 2 J • , • 7 o múbonif.

lOO 35.000 o menos 65.000 o menos 85.000 o menos 95.000 o menos 105.000 o meno.s 125.000 o menos 145.000 o menos
95 35.ool-37.000 65.001- 67.000 85.001- 87.000 95.001- 97.000 105.001-107.000 125.001-127.000 145.001-147.000
90 37.oo1-39.000 67.001- 69.000 87.001- 89.000 97.001- 99.000 107.001-109.000 127.001-129.000 147.001-149.000
85 39.001-41.000 69.ool- 71.000 89.001- 91.000 99.001-101.000 109.001-111.000 129.001-131.000 149.001-151.000
80 41.001-43.000 71.oo 1- 73.000 91.ool- 93.000 101.001-103.000 111.001-113.000 131.001-133.000 151.001-153.000
75 43.001-45.000 73.001.- 75:000 93.ool- 95.000 103.oo1-105.000 113.001-115.000 133.001-135.000 153.001-155.000
70 45.001-47.000 75.001- 77.000 95.001- 97.000 105.ool-107.000 115.001-117.000 135.001-137.000 155.001-157.000
65 47.001-49.000 77.001- 79.000 97.001- 99.000 107.001-109.000 117.001-119.000 137.001-139.000 157.001-159.000
60 49.001-51.000 79.001- 81.000 99.001-101.000 109.001-111.000 119.ool-121.000 139.001-141.000 159.001-161.000
55 51.oo1-53.000 81.001- 83.000 101.001-103.000 111.001-113.000 121.001-123.000 141.001-143.000 161.001-163.000
50 53.oo1-55.000 83.001- 85.000 103.001-105.000 113.001-115.000 123.001'125.000 143.001-145.000 163.001-165.000
45 55.001-57.000 85.001- 87.000 105.001-107.000 115.oo1-117.000 125.001-127.000 145.001-147.000 165.001-167.000
40 57.001-59.000 87:001- 89.000 107.001-109.000 117.ool-119.000 127.001-129.000 147.001-149.000 167.001-169.000
35 59.oo1-61.000 89.oo!. 91.000 109.ool-111.000 119.001-121.000 129.001-131.000 149.001-151.000 169.001-171.000
30 61.001-63.000 91.001- 93.000 U1.00I-113.000 121.001-123.000 131.ool-133.000 151.001-153.000 171.001-173.000
25 63.001-65.000 93.001- 95.000 113.001-115.000 123.001-125.000 133,ool-135.000 153.001-155.000 173.001-175_000
20 65.001-67.000 95.001- 97.000 115.001-117.000 125.001-127.000 135.001-137.000 155.001-117.000 175.001-177.000
15 67.001-69.000 97.001- 99.000 117.001-119.000 127.ool-129.000 137.001-139.000 157..001-159.000 177.001-179.000
10 69.001-71.000 99.001-101.000 119.001-121.000 129.001-131.000 139.001-141.000 159.001-161.000 179.001-181.000
5 71.001-73.000 101.001-103.000 121.001-123.000 13I.oo1-133.000 141.001-143.000 161.001-163.000 181.001-183.000
O 73.oo1-75.000 103.001-105.000 123.001-125.000 133.ool-135.000 143.ool-145.000 163.ool-165.000 183.001-185.000
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Pe~tas

5. Ordenanza fiscal reguladora de lasas por prestación
de servicios en establecimientos propios o concertados
por Ja Comunidad de Madrid para la asistencia a
minusválidos.

5.1 Importe día estancia media pensión (externado) 830
5.2 Impone día .estancia pensión completa (inter-

nado) 1.100
Se establece la siguiente tabla de bonificaciones para 1986:

TABLA DE BONIFICACIONES

Número de miembros de /a unidad [amibar, incluyendo al enfermo

.. I 2 3 4 , • 7 o másbonif.

100 35.000 O menos 65.000 o menos 85.000 o menos 95.000 o menos 105.000 o menos 125.000 o menos 145.000 o menos
95 35.001-37.000 65.001- 67.000 85.001- 87.000 95.001- 97.000 105.001-107.000 125.001-127.000 145.001-147.000
90 37.001-39.000 67.001- 69.000 87.001- 89.000 97.001- 99.000 107.001-109.000 127.001·129.000 147.001-149.000
85 39.001-41.000 69.001· 71.000 89.001- 91.000 99.001-101.000 109.001-111.000 129.001·131.000 149.001-151.000
80 41.001-43.000 71.001· 73.000 91.001- 93.000 101.001-103.000 111.001-113.000 131.001-I 33.000 151.001-153.000
75 43.001-45.000 73.001- 75.000 93.001- 95.000 103.001-105.000 113.001-115.000 133.001-135.000 153.001-155.000
70 45.001-47.000 75.001- 77.000 95.001- 97.000 105.001-107.000 115.001-117.000 135.001-137.000 155.001-157.000
65 47.001-49.000 77.001- 79.000 97.001- 99.000 107.001-109.000 117.001-119.000 137.001-139.000 157.001-159.000
60 49.001-51.000 79.001- 81.000 99.001-101.000 109.001-111.000 119.001-121.000 139.001·141.000 159.001-161.000
55 51.001-53.000 81.001- 83.000 101.001-103.000 111.001-11 3.000 121.001-123.000 141.001-143.000 161.001-163.000
50 53.001-55.000 83.001- 85.000 103.001-105.000 113.001-115.000 123.001-125.000 143.001-145.000 163.001-165.000
45 55.001-57.000 85.001- 87.000 105.001 '107.000 115.001-117.000 125.001-127.000 145.001·147.000 165.001-167.000
40 57.001-59.000 87:001- 89.000 107.001-109.000 117.001-119.000 127.001-129.000 147.001-149.000 167.001-169.000
35 59.001-61.000 89.001- 91.000 109.001-111.000 119.001-121.000 129.001-131.000 149.001-151.000 169.001-171.000
30 61.001-63.000 91.001- 93.000 111.001-113.000 121.001-123.000 131.001-133.000 151.001-153.000 171.001-1 73.000
25 63.001-65.000 93.001- 95.000 113.001-115.000 123.001-) 25.000 133.001-135.000 153.001-155.000 173.001-175.000
20 65.001-67.000 95.001- 97.000 115.001-117.000 125.001-127.000 135.001-137.000 155.001-157.000 175.001-1 77.000
15 67.001-69.000 97.001- 99000 117.001-119.000 127.001-129.000 137.001-139.000 157.001-159.000 177.00 1-179.000
10 69.001-71.000 99.001-101.000 119.001·121.000 129.001-131.000 139.001-141.000 159.001-161.000 179.001-181.000
5 71.001-73.000 101.001-103.000 121.001-123.000 131.001-133.000 141.001-143.000 161.001-163.000 181.001·183.000
O 73.001-75.000 103.001-105.000 123.001-125.000 133.001-135.000 143.001-145.000 163.001-165.000 183.001-185000

6. Ordenanza fiscal reguladora de tasas por prestación de servicios
en las ciudades y residencias de anClQnos dependientes de la
Comunidad de Madrid.

La cuantía de la tasa establecida, que en ningún caso podrá
sobrepasar la cantidad de 83.000 pesetas, será exigida de la
siguiente forma:

a) Para residentes individuales:

De los ingresos líquidos que por todos los conceptos percibe
cada residente, éste retendrá para si la suma de 5'()(x) pesetas
mensuales. Al resto de los ingresos se aplicará como tasa el 90 por
100 Y el 10 por 100 restante quedará para el residente.

b) Para matrimonios en que sólo uno de Jos cónyuges perciba
ingresos:

Se aplicará lo dispuesto en el apartado anterior, con la salvedad
de Que la cantidad retenida para su libre disposición será de 7.500
pesetas mensuales.

e) Para matrimonios en que ambos cónyuges perciban ingre
sos separadamente:

Número de habitantes de la localidad

..... Dr S.OCll De 20.001 De 50.001 Pol50(m Mas do
f',iúmno de empleados '.<XX) , 2()<XX) , 5O.<XX) a I5O.OOJ a 250.(0) 250.(K)1

Pta, Pw. Pw. Pw Pta, Pta.

Ninguno 290 385 585 585 585 585
De I a 2 . 385 485 770 770 770 970
De 3 a 5 485 585 880 1.170 1.255 1.455
De 6 a 10. 585 710 1.170 1.452 1.555 1.940
De 11 a 20 . 710 970 1.452 1.740 1.940 2.420
De 21 a 30 970 1.110 1.740 2.135 2.420 2.905
De 31 a 50 1.170 1.550 2.135 2.420 2.905 3.390
De 51 a 100 . 1.455 1.940 2.420 2.905 3390 3.950
Más de 100 1.940 2.420 2.420 2.905 3.875 4.840

l.2

A los i~s totales acumulados de ambos cónyuges se
aplicará lo dispuesto en el epígrafe a), con la salvedad de que la
cantidad retenIda para su libre disposicíón será de 10.000 pesetas
mensuales.

7. Tasas por visitas de inspección a industrias y po/ida sanitaria
mortuoria.

l. Visitas de inspección a Empresas y establecimientos.
Comprende las visitas sucesivas ordinarias (periódicas al

comienzo de cada temporada o al cambiar la Empresa o el
arrendatario), así como también las visitas extraordinanas, cuando
en estas últimas se compruebe la existencia de infracción sanitaria.

La tarifa será el resultado de aplicar a la cuantía Que proceda,
según la escala del epígrafe L 1, los porcentajes según tipo de
Empresa o establecimiento Que se relacionan en el epígrafe 1.2, con
excepción de los conceptos 23 y 24 de éste, gravados con cuotas
fijas.

Si por aplicación de la presente tarifa resultasen céntimos, se
redondearán en exceso hasta la peseta.

1. Escritorios y oficinas
2. Peluquerías de caballeros
3: Peluquerías de señoras .
4. Institutos de !len"", que no realiren cirugía estética
5. Casas de baños, piscinas, ·eteétera , ..
6 Restaurantes, cafeterías, cafés, bares, cervecetias,

salones de té, colmados y similares ...
7. Horchaterías, heladerías, chocolaterías, buñueJerías,

tabernas, sidrerías, casas de comidas, bodegones y
análogos .

8. Centrales lecheras .
9. Mataderos generales e industriales .

10. Industrias cárnicas ....
11. Otros establecimientos destinados a la fabricación,

trans.pone, almacenamiento, conservación o venta
de ahmentos, condimentos y bebidas en general .

12. Casinos, sociedades de recreo y análogos ..
13. Centros culturales, gremiales o profesionales
14. Consultorios, dispensarios y similares.
15 Consultorios para animales

50
100
200
300
100

100

50
200
200
100

250
200
100
100
100
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Porcentaje

16. Establecimientos de aguas minero-medicinales o
destinadas al embotellamiento de estas aguas o de
las llamadas de mesa , ..

17. Farmacias .
18. Botiquines y dro¡uerlas al por menor .
19. Estab1ecimienl()S de preparac!ón o almacenamiento

de productos farmacc!uUCOI al por mayor, incluidos
los de aplicación a los animales para combatir las
antropozonosis, cooperativas farmacéuticas y simio
lares : .

20. Laboratorios de análisis ' .
21. Empresas funerarias .
22. Establecimientos incómodos, insalubres o peligro-

sos .
23. Plazas de toros fijas: 6.000 pesetas.
24. Plazas de toros portátiles: 6.000 pesetas.

2. Policía sanitaria mortuoria

550

75,00

0,80

0,80

16,00
8,00

1,60
0,40
0,80

0,80

9.400

550

7.500

7.500
3.750

6.400
8.700
9.500

9.600
,2.700
'4.500

24.700
16.000
7.500

Tarifas globales tratamiento mensual (veinticuatro
dIaB):

Recuperación funciona! . . ..
Con termoterapia asociada .
CoJ;l corrientes o tracciones .

Sesión alterna:
Recuperación funciona! .....
Con termoterapia asociada .
Con corrientes o tracciones .. . , .

Tratamiento por sesiones aisladas. Tennoterapia:
Por conducción (fomentación. parafina. bailos-

remolinos, etc.) .

4. Tarifas de la inspección general de sanidad veterinaria".

4.1 Cerdos para la industrialización, cada unidad ....
4.2 Almacenes al por mayor de productos cárnicos, por

4.3 ~=~~t=~ ~,=c;.'de' tripas,' pOr
lriIogramo de producto .

4.4 Mataderos generales y de aves:
a) Res vacuna mayor, cada unidad. . . . .. . ..
b) Terneras, cada unidad . ..
e) Res porcina no destinada a industrialización,

cada unidad .
d) Res lanar o cabria. cada unidad ..
e) Aves .

4.5 ~~ ..y.. Dianteq1tilla$, . por .lriIosramo . de
4.6 Almacenes frigoríficos: ' .
4.6.1 Almacenes hasta de 500 metros cúbicos de

capacidad o movimiento de mercancía, 8
pesetas/metro cúbico y mes. con un mínimo de
2.000 pesetas memuales. . .

4.6.2 Almacenes de 500 a 2.000 metros cúbicos de
capacidad o movimiento ~e mercanci~ 8
pesetas/metro cúbico y mes, con UD. mínimo de
8.000 pesetas mensua\es. '

4.6.3 Almacenes de 2.000 a 5.000 metros cúbicos de
capacidad o movimiento de mercancía. 8
~setas/metro cúbico y mes, con un mínimo de
20.000 pesetas mensuales. .

4.6.4 Almacenes de más de 5.000 metros cúbicos de
capacidad o movimiento de .mercancía, 8
pesetas/metro cúbico y mes, con un mínimo de
30.000 pesetas mensuales.

. 8. Ordenanza fiscal reguladora de tasas por prestación
de servicios en el Hospital- Provincial de Madrid.

PAGO LIMITADO
Hospitalización: -."

Por día de estancia, todo incluido\ asistencia,
medicación. exploraciones y tratamiento médico,
excepto prótesis de más de 2.000 pesetas (que serán
facturadas a precio de coste), diálisis y tomografia
axial.

En todas las unidades de hospitalización general ..

Consultas _externas:
(Incluido todo lo que sean exploraciones, excepto «Scan

Dem. y las Que figuran a continuación.)
Primera - - - .
Sucesivas

Asistencia Servicio de Urgencias:

Cuando no llegue a una estancia, incluido todo lo que
sean exploraciones, excepto «Scanner» y las que
figuran a continuación

Exploraciones y tratamientos:
«Scanneno (independientemente de las estancias)
Diálisis (independientemente de las estancias) , ....•
Intervenciones ambulatorias , .

Exploraciones y tratamientos. Medicina respiratoria:
Ventiloterapia (por sesión) .

REHABILITACION

380

1.700

100

100

120

200

1.940

520

350

200

1.940
3.390

310
2.180
3.875

390
14.520

2.860
770

2.420
920

U2Ó
250
200

12.100
2.420

970

1.450
1.940

19.360

1.940

3.630
3.875

19.360

200
100
100

100
loo.
200

200

Por cada reconocimiento o examen de salud y
expedición del certificado correspondiente, inclu"
s¡ve visado y sin incluir los análisis, radioscopias,
radio¡rallas o exploraciones sucesivas .
Por cada reconocmtiento a efectos de expedición
de los.certificados de aptitud obli¡atorios para la
obtención y revisión de permisos de conducir ..
Por la utilización de visados, expedición de certifi
cados Il otros documentOS. mstancia de parte,
cada uno : .
Por realización de la reacción de Wassermann y
dos complementarias, análisis corriente de orina y
sesión de radioscopia .
Por análisis y caracterización de los llltiséptieos,
conservatorios, anticriptogámicos y parasiticidas
que puedan contener los alimentos y bebidas ...
Por los análisis y reconocimientos exigidos a
emi¡rantes españoles por Embajadas extranjeras

3.1

3.2

2.5
1.6
2.7

2.1 Traslados dentro de la provincia ...
Traslados denltO de la provincia, em""lsamados .
Traslados, dentro de la provincia, de cenizas .

2.2 Traslados a provincias ......•................
Traslados a provincias, embalsamados .
Traslados a provincias, de cenizas .

2.3 Traslados al extraDjero ..
2.4 Traslados de cadáveres J?rocedentes de provincias

c~~e:-~~d y JlOS~rior traslado ..

Recepcjón en. a:ipta .: .
Recepción e meu>eraClón ...•..................
Recepción, incineración y traslado de cenizas a
provmCtaS .
T!85Iado. a .tanal<?sa1a . . . . .
Visado mcmeraClón .

2.8 Inbumación de un cadáver en cripta fuera de
cementerio . .

2.9 Embalsamiento de un cadáver .
2.10 Exhumación de cadáver antes de los 'tres años de

su enterramiento:
- Para su reinbumación en la misma localidad.
- Para su traslado a otra localidad de la provino ,

eia o •••• " o •••••••••••••••

- Para su traslado a otra provincia .
- Para su traslado al extranjero .

2.11 Exhumación de cadáver después de los tres años
de su enterramiento y antes de los cinco:

- Para su reinbumación en la misma Jocalidad.
- Para su traslado a otra localidad de la provin-

cia' .. , _.: ,' .
- Para su traslado a otra provincia . . ..

2.12 Em~a~ó=~ :'~:J'. iÓ~re.tOi de ;m
cadáver después de cinco años de enterramiento:

- Exhumación de más de cinco años en la miSma
localidad

- Exhumación de más de cinco años dentro de la
provincia

- Exhumación de más de cinco años a otra
provincia

- Exhumación de más de cinco años al extran
jero

3. Otras actuaciones sanitarias.

3.4

3.3

3.5

3.6
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.--.;-.

Por radiación (infrarrojos, etc.) .
Por inducción (onda corta, microonda, etc.)

Electroterapia:

Corrientes exponenciales, farádicas, galvánicas

Cinesiterapia:

Poleoterapia, banco de CoIson, de Lonne, etc,

Tracciones:

Tracciones vertebrales con mesa de tracción

Ultrasonido

Fisioterapia y quimioterapia:

Electrocoagulación (verrugas y papilomas), sesión (si la
"sesión es única)

Si la sesión es múltiple
Radioterapia de contacto ..
Luz ultravioleta, sesión
Aplicación de diatermia, sesión
Aplicación de onda corta, sesión
Sesión luz negra ultravioleta
Ultrasonido, sesión

Oncología:

Exploraciones diagnósticas con trazadores radiactivos
(por unidad):

Bajo costo (garnmagrafia tiroides, gammagrafia hepática
y $arnmagrafia pulmonar) ...

MedIO costo (garnmagrafia ósea cuerpo entero,
reDograma y garnmagrafia esplánica)

Alto costo (perfusión miocárdica con Talio 201 y
exploración con Galio) .

Especiales (exploraciones con MIBG-131)

Tratamiento con materiales radiactivos:
Curiterapia intersticial
Curiterapia metabólica
Braquiterapia (curiterapia intracavitaria)

Irradiación transcutánea con bomba de cobalto y/o
acelerador lineal (por sesión). Teleterapia

Radioterapia convencional (tratamiento completo).
Profunda, media, superficial

Quimioterapia, medIcación aparte (tratamiento
completo)

ORTODONCIA
Prótesis movible:

En resina, dentadura completa superior o inferior
En resina, parcial superior. o inferior .
En resina! parcial de una pieza .
En resina, parcial de dos piezas, hasta ocho .
Cada retenedor valdrá 10 que una pieza (en acero)

Removibles:

Esqueléticos, superior e inferior, base
Esqueléticos, pieza o «attachamann»
Compostura de pieza .
Compostura de base aparato
Compostura de aparato acrílico
Rebase de aparato superior o inferior en acnlico

Prótesis fija:

Corona Vcener
Corona oro colada
Corona metal porcelana
Corona Jackets
Corona de acrílico provisional
Piezas intennedias . .
Reconstrucción de muñón y espiga de oro
Tinker
Férulas de descarga

Ortodoncia conservadora:
Endodoncia unirradicular ..
Endodoncia polirradicular
Obturación de silicato o amalgama de plata
Reconstrucción de conciso
Tartrectomía por sesión

550
550

550

550

550

550

2.800
1.400
1.600

550
550
550
900
550

6.500

15.000

32.500
43.000

29.500
29.500
29.500

2.500

21.000

18.000

27.500
13.800
4.200
9.800
5.000

8.200
5.000
5.000
5.000
3.200
5.000

11.500
9.700

16.200
6.500
3.200
6.500
9.700
6.500

11.500

5.000
8.200
3.200
5.000
1.800

Onodoncia:

Tratamiento mínimo de dos a cuatro años.
En los años siguientes, las mensualidades sufrirán el

incremento que se produzca por la actualización de
estas tasas:

Entrada inicial
Mensualidad
Aparatología (mínimo)
Según prescripción facultativa.

PAGO TOTAL

Hospitalización:

Por día de estancia en régimen general, incluido asisten·
cía, medicación, exploraciones y tratamiento médico,
excepto prótesis de más de 2.000 pesetas (que serán
facturadas a precio de coste), diálisis y tomografia
axial.

En todas las unidades de hospita1ización general .
Por día de estancia en servicios especiales (coronaria,

cuidados intensivos, neonatología, etc.) . .
Para la aplicación de esta tasa es requisito Imprescindible

que el paciente venga a través del Servicio de Urgen
cias o se encuentre en estudio en las consultas externas
aprobadas en la presente ordenanza fiscal.

Consultas externas:

Incluido todo lo que sean exploraciones, excepto 4<Scan
ner» y las que tigUran a continuación.)

Primera
Sucesivas

Asistencia Servicio de Urgencias:

Cuando no llegue a una estancia, incluido todo lo que
sean exploraciones, excepto «Scanner» y las que figu~

ran a continuación.

Exploraciones y tratamientos>

4<Scanner» (independientemente de las estancias)
Diálisis '(independientemente de las estancias)
Intervenciones ambulatorias

Exploraciones y tratamientos. Medicina respiratoria:
Ventiloterapia (por sesión)

. REHAB1LITACION

Tarifas globales tratamiento mensual (veinticuatro
días):

Recuperación funcional
Con termoterapia asociada
Con comentes o tracciones

Sesión alterna:

Recuperación funcional
Con tennoterapÍa asociada
Con comentes o tracciones

Tratamiento por sesiones aisladas. Tennoterapia

Por conducción (fomentación, parafina, baños remoli·
nos, etc.) .

Por radiaCIón {infrarrojos, ete.) .
Por inducción (onda corta, microonda, etc.)

Electroterapia:

Corrientes exponenciales, farádicas, galvánicas

Cinesiterapia:

Poleoterapia, banco de Colson, de Lorme, ete.
Tracciones:

Tracciones venebrales con mesa de tracción
Ultrasonido

Fisioterapia y quimioterapia:

ElecU:'?C0agul.a~ón (verrugas y papilomas), sesión (si la
seston es umca) ..

Si la sesión es múltiple
Radioterapia de contacto .
Luz ultravioleta, sesión

13.000
3.200

28.000

18.000

26.400

9.000
4.500

9.000

30.800
20.000

9.000

690

12.000
15.870
18.125

8.000
10.880
11.870

690
690
690

690

690

690
690

3500
1.750
2.000

690
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Aplicación de diatermia, sesión . .
Aplicación de onda corta, sesión.. .. ..
Sesión luz ne¡ra. ultravioleta .
Ultrasonido, sesión ..

Oncolosfa:
Exploraciones dia¡nósticu cóIl trazado.... radiactivos

(por unidad):

Baio costo (pmmqrafla tiroides, pmma¡rafta hepática
y pmma¡rafla pulmónar) ..

M=':O:t~r~p~~ca)~et1JO.e~ter<>•. :re~o-
Alto éosto (perfUsi n miocúdica con Talio 201 yexplo-

ración con Galio) .
Especiales (exploraciones con MIBG-13I) ..

Tratamiento con materiales radiactivos;

Curiterapia intenticial ..
Curiterapia metabólica .
Braquiterapia (curiterapia intraeavitaria) .

Irradiación trascutánea coo bomba de cobalto y/o aceJe.
rador lineal (por sesión~ Teleterapia .

Radioterapia convencional (tratamiento completo). Pro-
funda, media, superficial ..

Quimioterapia, medicación aparte (tratamiento com-
pleto) .

- 690
690

1.120
690

9.120.

18.750

40.620
53.7SO

36.870
36.870
36.870

3.250

26.250

22.500

TABLA DE BONIFICAciONES

Número de miembros de la unidad familiar, incluyendo al enfermo

Pon:en~c 1 3 o mí&boDifica<óSn

100 50.000 o menos 65.000 o meDos 75.000 o menos
95 50.001-53.000 65.001- 68.000 75.001- 78.000
90 S3.001-56.000 68.001- 71.000 78.001- 81.000
85 56.001-59.000 71.001- 74.000 81.001- 84.000
80 59.001-62.000 74.001- 77.000 84.001- 87.000
75 62.001-65.000 77.001- SO.OOO 87.001- 90.000
70 65.001-68.000 80.001- 83.000 90.001- 93.000
65 68.001-71.000 83.001- 86.000 93.001- 96.000
60 71.001-74.000 86.001- 89.000 - 96.001- 99.000
55 74.001-77.000 89.001- 92.000 99.001-102.000
50 77.001-80.000 92.001- 94.000' 102.001-105.000
45. 80.001-82.000 94.001- 96.000 105.00I-IOS.OOO
40 82.001-84.000 96.001-98.000 108.001-111.000
35 84.001-86.000 98.001-100.000 111.001-114.000
30 86.001-88.000 100.001-102.000 114.001-116.000
25 88.001-90.000 102.001-104.000 116.001-118.000
20 90.001-92.000 104.001-1 06.000 118.001-120.000
IS 92.001-94.000 106.001-108.000 120.001-122.000
10 94.001-96.000 108.001-110.000 122.001-124.000
5 96.001-98.000 llO.001-1l2,OOO 124.001-126.000
O 98.0010 más 112.0010 más' 126.001 o más

9.- Tasa por la ordenación de los transportes mecdnícos por
ca"etera.

La cnantla exigible será la resultante de aplicar un increménto
del 10 por 100 sobre las tarifas act~mente en vigor.
10. Tasa por la redacció~ de proyectos. confrontación y tasación

de obras y proyectos. . .

La cuantía exigible será la resultante de a,Plicar un incremento
del 10 por 100 sohre las tarifas actualmente en vigor.
11. Tasa por informes y otras actuaciones. ..

La cuantía exigible será la resultante de aplicar un incremento
del 10 por 100 sobre las tarifas actualmente en vigor_

12. Ordenanza fiscal reguladora de tasas por obras e instalaciones
en zona de iRjluencia de vías provinciales.

l. Concesión d. licencias repladora para reallzadóo d. oh.....
instalaciones J. constnlcclones ea' tramo interurbano, zonas de

. dominio púhllco, semdumhr. y aJeccióa

Con una cuantía mínima de 1.300 pesetas los importes serán los
si¡uientes:

1.
6.250

10.2SO
4.000
6.250

2.2.250

3..

16.250
4.000

4.35.000

ORTODONCIA

Prótesis movible:

En resina, dentadura completa superior o inferior ..
En resina, parcial superior -o inferior - .
En resina, parcial de una pieza .
En ina, parcial de dos piezas, basta ocho .
Cada retenedor valdrá lo que una pieza (en acero) .

Removibles:

Esqueléticos, superior e inferior, base .
Esqueléticos, pieza o «attaeluunann>o . .
Compostura de pie~ .
Compostura de base aparato ..
CompOstura de aparato acn1ico : .
Rebase de aparato superior o inferior en' actilico ..

Prótesis fija:
Corona Veemer .
Corona oro colada .

. Corona metal porcelana .. ..
Corona Jackets 7 .

C~rona .de acríli.co provisional. . .
Piezas Intermedias ..
Reconstruccióa ,de mudón y espiga de oro ..
Tinker .
Férulas de descarp .

OdontolDlia conservadora:

Endodoncla unirradicular ..
Endodoncla polirradicular ..
Obturación de silicato o amaIpma de plata .
Reconstrucción de conciso .
Tartreetomia por sesión ..

Ortodoncia:

Tratamiento mlnimo de dos a cuatro años.
En los años sillllientes, las mensualidades sufrirán el

incremento que se produzca por la actualización de
esta ordenanza:

Entrada inicial .
Mensualidad .. ..
AparatolDlía (minimo) ..
Según preseripción facultativa.

0-

TARIFAS AMBULANCIAS

Tras1adD d. enfermos:

Traslado de enfermos a su domicilio desde hospital .
Saliendo del límite (SO kilómetros) __ __
Servicios especiales dentro de la población .
Saliendo del límite ·(50 kilómetros) '. _ __
Kilómetro en carretera .
Servicios especiales en carretera .

34.370
17.250
5.250

12.2SO
6.250

1O.2SO
6.250
6.2SO
6.250
4.000
6.250

14.370
12.130
20.250
.8.120

4.000
8.120

12.130
8.120

14.380

4.600
9.500
9.500

13.500
55
75

A) Edificaciones y obras de nueva
construcción

Instalación de rejas, de pisos, lucemarios. respirade
ros; puertas de entrada, bocas de carga o elementos
análogos, por cada hueco .
Como se trate de tapar huecos o sustituir carpinte-
da de los mismos, por cada hueco .
Vertido y desagüe de canalolles y otras instalaciones
análogas:

. En vertidos y desagües superficiales, por unidad .

Por la .construcción de pasos sobre cuneta para
peatones y carruajes o accesos a la carretera de la
Comunidad, por, metro lineal n. fracción .
Por~ ~et~ó cuadrado ocupado en la zona d~
dom1DlD publico .. .. .. ..
Por la construcción de muros de contención y de
cerramiento de hierro. si11erla, piedra, ladrillo y
otros materiales de clase anál~ o superior en zona
de influencia, por cada metro hneal de cerramiento,
en zona de aJección .

S. Por la construcción de cerramientos con materiales
de clase inferior, como tapia de piedra en seco,
alambre u otros elementos análogos con postes

:~t:0". ¡l<Jr 1It,e~o. I~~de .cerca, en .zo~ <1e.
6. Por la construcción y. ampliación de edificios desti

nados a viviendas, oficinas y comercios en zona de
influencia de la. carreteras de la Comunidad:

650

325

1.300

650

325

65

35
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e) Instalaciones y canalizaciones

Por la apertura de zanjas pam instalación de servicios en zona
de influencIa de las carreteras de la Comunidad se abonarán las
tarifas 2 c), 3 Y 4 de este apartado, según el uso a que se destine
la instalación o canalización. Las obras que afecten a ambas zonas
se tarifarán por tramos, aplicando a cada uno la tarifa que
corresponda. .

Cuando se trate de apertura de zanjas para reparación de
instalaciones que hubiesen sido ya autorizadas, se percibirá la
mitad de lo que corresponda por la aplicación de la tarifa respectiva
y de las normas anteriores. .

Las instalaciones de energía eléctrica y todos los elementos
anejos y accesorios,' ex.cluidas las -casetas de transformación a que
hace referencia el epígrafe 7, se considerarán como imposiCIón
única, aunque para la cuantificación de la tarifa a aplicar se
desglosen por elementos.

Las calas se considerarán como zanjas de longitud igual a su
mayor dimensión lineal medida en su superficie.

1. Por instalación de aperatos distribuido"" de gasolina o
lubricantes, depósitos, gas butano y análogos, por metro cuadrado
de superficie ocupada dentro de la zona de influencia de la
carretera:

En zona de afección: 650 pesetas.
En zona de servidumbre: 1.300 pesetas
En zona de dominio público: 2.600 pesetas

7.

8.

9.

10.

JI.

12.

1.

2.

3.

4.

Por metro lineal de fachada a la carretera de nueva
construcción -en zona de afección . . ..
Por cada metro cuadrado de cada una de las plantas
de que conste en zona de afección . .

Por construcción de naves, casetas para transforma
dores, ~ves in~ustriales. almacenes y garajes en
zona de lnflueoCUl de carreteras de la Comunidad,
por metro lineal de fachada a la carretera, en zona
de afección . .. .. .. .. . ..
y por metrn cuadrado de cada una de las plantas de
que conste, linde o no con la carretera, en zona de
afección .
Por la construcción de piscinas, por metro cuadrado
de superficie, en zona de afección .... ..... .
Por la construcción de albercas y depósitos de riego,
por metro cuadrado de superficie . ... ... .. .
Instalación de básculas y otros aparatos de medir o
pesar, por metro cuadrado d~ ocupación:

En zona de afección
Para casos singulares:

En zona de servidumbre .
En zona de dominio público

Por construcciones deportivas de cualquier otra
índole, por cada metro cuadrado de superficie:

En zona de afección
Por la apertura de pozos, sondeos y obras análogas
dentro de la zona de afección de las carreteras de la
Comunidad, por cada pozo

B) Obras de conservación. reparació11
y extracción de materiales

Por apertura o modificación esencial de hueco de
fachadas, por cada hueco... .. .. ... .. .
Cuando se trate de tapar huecos o sustituir carpinte-
ría de los mismos, por cada hueco .
Por reformas y reparación de edificios, entendiendo
~r tales las que afecten a partes esenciales de los
mIsmos como travLCS8S, entramados horizontales o
cubiertas, por metro cuadrado de cada planta a que
afecte la reparación . .
Por obras de revoco o revestimiento de faGhada en
zona de influencia de la carretera de la Comunidad
y de recorrido de tejados que no lupongan refuerzo
de cubierta, por metro cuadrado. .. ... ... . ..
Por la extracción en zona de influencia de la
carretera de materiales sueltos para construcción
q~e. caducará al año de concedido, por metro
CUFleO . . .. .
~or el 8!f8nque de materiales pétreos en zona de
mfluencIa de la carretera que caducará al año de
concedido, por metro cúbico

325

20

260

20

325

160

325

650
1.300

35

3.250

650

325

35

15

20

35

2. Instalaciones de energía eléctrica.

a) Por cada poste o soporte de alumbrado que se coloque
dentro de la zona de influencia viaria, con destino a alumbrado o
transporte de energía eléctrica:

En zona de servidumbre: 3.900 pesetas.
Si se trata de soporte mural satisfará solamente la enana pane.

b) Por cada poste que se coloque dentro de la zona de afección
de la carretera con destino al tendido aéreo de conductores de
energia eléctrica ocupando una superficie de hasta I metro
cuadrado:

En zona de afección: 6-50 pesetas.
Cwtndo la -ocupación sea de superficie mayor de 1 metro

cuadrado se abonará en proporción a la realmente ocupada.

c) Por el cruce de líneas aércas1e cobre de conducción de
energía eléctrica en media o alta tensión con las carreteras:

Pesetas· 260 VVS
Siendo:
S - Sección total de 10i conductores eléctricos en milímetros

cuadrados.
\' - Tensión en kilovatios.
Se abonará además la tarifa correspondiente por los postes

según apartados a) y h).

d) Por cada cruce de línea de conducción de energía eléctrica
en baja tensión, cualquiera que sea el número sección de los
conductores:

En cualquier término: 5.200 pesetas.
Se abonarán además los derechos correspondientes a los postes

señalados en los apartados a) y b).

e) Por la apertura de zanjas ~ nuevas conducciones de
energía eléctrica, líneas de comumcaciones, etcétera, por metro
lineal:

En zona de afección: 260 pesetas.
En zona de servidumbre: 650 pesetas.
En zona de dominio público: 1.300 pesetas.
f) Por la apertura de zanjas y ocupación del subsuelo con

espacios cubiertos en la zona de influencia de las carreteras para
instalaciones eléctricas u otros aparatos, por metro cuadrado de
superficie en planta de la instalación:

En zona de afección: 650 pesetas.
En zona de servidumhre: 1.300 pesetas.
En zona de dominio público: 2.600 pesetas.
3. zanjas para colocación de tuberías de conducción de

líquidos o gases a presión, por cada metro lineal, se abonará la
cantidad dada por la siguiente fórmula:

En zona de afección: pesetas: - 8 D.
En zona de servidumbre: pesetas - 20 D.
En zona de dominio público: pesetas - 40 D.
Siendo D el diámetro en centímetros de la tuberia.
4. Por la apertura de zanjas para colocación de conducciones

de líquidos sin presión, para alcantarillados, riegos o drenajes, se
abonará por metro lineal de conducción una cantidad en pesetas
dada por la siguiente fónnula: -

En zona de afección: pesetas - 2 D.
En zona de servidumbre: pesetas - 6 D.
En ZODa de dominio público: pesetas - 10 D.
Siendo D el diámetro en centímetros de la tubería.
Cuando la apertura de zanjas sea para la reparación de tuberías

cuya instalación esté ya autorizada, se abonará la mitad de la tarifa
correspondiente.

5. Por la instalación de carteles infonnativos y de señales
reglamentarias incluidas en el Código de la Circulación:

Tanfa única: 1.300 pesetas.

6. Por la colocación de carteles a que se refieren los párrafos
3 y 4 del Reglamento General de Carreteras:

a) Si su superficie es igual o inferior a dos metros cuadrados.
Metro cuadrado: 520 pesetas.

b) Si su superficie es superiorll dos metros cuadrados. Metro
cuadrado: 780 pesetas.

7. Por ocupación de aceras, andenes y otros terrenos de la
zona de uso público de las carreteras de la Comunidad con mesas,
sillas, tribunas y otros elementos análogos por metro cuadrado Que
se ocupe hasta un semestre, computándose cada mesa o velador por
dos metros cuadrados:

Tarifa única: 130 pesetas.
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Pesetas

12
10
6

óOO
400
200

_ 500

3.000
3.000
2.000

3.000
2.000
1.000

lOO
5.000

10.000

25.000

7.1
7.2
7.3

Tarifa 7. Carnés (o documentos) que habilitan para el ejercicio de
actividades reglamentanas:

Expedición .
Renovación y prórrogas .
Certificados relativos a los documentos

2.5 Cistertias de transpones de mercaDcías peligrosas:

2.5.1 Uso de métodos no destructivos......... 100.000
:&.5.2 Uso de otros métodos JO.OOO

Tarifa 3. Verificaciones y contrastes.

3.1 CODtadores eléctricos, de gas y de agua:

l.' unidad . .
2.' unidad .
3.' unidad y sucesivas, cada una .

3.2 Transformadores, verificación de la relación de
-transformación , .

3.3 Verificación de limitadores de corriente, lámpa·
ras, manómetros, válvulas y otros instrumentos
de precisión, en laboratorio oficial o en fábrica, eD'
senes ,' .

3.4 Verificaciones a domicilio de estos aparatos .
3.5 Determinación volumétrica de cisternas ..... ,.
3.6 Contrastación de objetos de metales preciosos: .

3.6.1 De platino, por cada grámo
3.6.2 De oro, por ca<!a gramo .
3.6.3 De plata, por cada gramo

3.7 Medidores automáticos de capacidad; .

- El primero
- Los restantes, cada uno ,
- Ea fábrica

- Cada tina

Tarifa 5. Pruebas de presión en aparatos.-recipientes para conte
ner fluidos.

- Cada uno . . . . . . . . . . 2.000
- Series de extintores de incendios y otros recipientes,

cada UDO 20

Tarifa 6. Concesiones administrativas del Servicio Público de
suministro de gas.

3.8 Series uniformes de pesas y medidas \00

3.9 Contrastación de pesas y medidas, básculas y
balanzas:

- Hasta 1.000 kilogramos 1.000
- Por cada 1.000 kilogramos o fracción de exceso 100
- En fábrica (50 por 100 de tarifa)

3.10 Termómetros:
- Por su comprobación y. extensión del certificado

correspondiente 10

Tarifa 4. Instalaciones eléctricas. de gas y de agua en viviendas.

- Por cada vivienda 1.500

11. Autorlzaeloaes prl.atifts o aproveclwnlealOl especlales de la
zona de 1110 p4bllco de ... carrete... de la Comanldad.

Las tarifas de las autorizaciones para utilizar privativamente o
aprovechar es~ente la zona de uso público de las cau-eteras
de la Comumdad, tramo interurbano, serán las mismas Que las
establecidas para la conceoión de licencias eJr el epígrafe I de este
artículo.

III. EmlslóD de lnIormea pre.... a la conceslóD de licenclu
municipales pan la _"zacl4. de caalqlller dpo de obras e
iDstalacIoDes en zo... de dominio público, se"'¡dumbre y
úecclón en ... carreteras de la Comunidad que discurran por
zona urbana.

Tarifa única: 1.300 pesetas.

IV. Inspec:clóD de obras.

Por cada visita de irispección de obras. el importe de la tasa será
del 5 por 100 de la cantidad depositada en concepto de fianza segúD
los términos previstos en el epígrafe V.

V. Constitución de __•

En los casos en que las obras o instalaciones afecten directa
mente a la carretera o sus elementos funcionales. la Dirección
General de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y
Transpones podrá impoDer como fienza, para responder de la
perfecta ejecución de las obras y reposición de los pavimentos

_ afectados, una cantidad hasta el duplo del valor de su reconstruc-
ción. . .

En cualquier caso la fianza mínima a depositar para responder
de la reconstrucción de cualquier elemento de una carretera de la
Comunidad será de 32.000 pesetas. .

13. Tasa por prestación de servicios de industria.

Tarifa l. Autorización de fuD.cionamiento, inscripción y control
de:

a} Industrias y sus ampliaciones, modificaciones y traslados:
b) Instalaciones para uso iDdustrial o particular específicos:

- Instalaciones de calefacción, climatización yagua caliente
sanitaria con proyecto.

- Centrales, Unea, estaciones y subestaciones transformadoras
de eneraia eléctrica.

~ Aparatos elevadores.
- InstalacioDes friloríficas.
- Instalaciones coITCCtoras de la comtaminación industrial. ,
- Entidades colaboradoras de la Administración. Registros (o

carnés) de Empresas y Documentos de Calificación Empresa
rial.

- Generadores de vapor y otros' aparatos a presión.
- Instalaciones receptoras eléctricas con proyecto.
- Instalaciones distribuidoras y receptoras de gas yagua con

proyecto. .
- Instalaciones eléctricas industriales y especiales.

La tasa girará sobre la inversión realizada, con un tipo del 1 por
1.000 y un importe mínimo de 5.000 pesetas.

Tarifa 2. Inspección lécttica de vehículos.

En los supuestos de inspección previa a la matriculación,
revisiones periódicas, autorización de reformas, expedición de
duplicados y certificados sin inspección,

Tarifa 8. Expropiación forzosa de bienes e imposición de. servi-
dumbres. I

- Por cada parcela afectada 10.000

Tarifa 9. Autorización de explotación- y aprovechamiento de
recursos minerales de las Secciones A y B previstas en
la legislación -minera.

- Sefún el valor de las reservas declaradas, el tipo será
de l por 1.00, con un mínimo de 5.000 pesetas,

2.1

2.1.1
2.1.2
2.1.3
2.1.4

2.2

2.2.1
2.2.2
2.2.3

2.3
2.3.1

2.4

2.4.1

En I.T.V.:

Vehículos hasta 3.500 kilogramos.
Vehiculos de má~ de 3.500 kilogramos ..
Vehículos especiales , .
Certificados sin inspección

A domicilio:

Vehículos hasta 3.500 k1Iógramos .
Vehiculos de más de 3.500 kilogramos ..
Vehículos especiales .; .

Segundas y sucesivas inspecciones:

Tarifa doble, triple y así sucesivamente.

Aparatos taxímetros:

Por cada aparato .....

2.500
3.500
5.000
1.500

5.000
7.000

10.000

500

Taiifa 10. Otorgamiento de permisos de exploración, permisos
de investigación y concesiones, tanto derivadas de
permiso de investigación como de _explotación
directa de recursos minerales de las Secciones e y D
previstas en la legislación minera.
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110.000' 15
2.200

Tarifa 11. Confrontación y autorización de sondeos, de proyec
tos anuales de exploración, investigación, planes de
la~res mineras y planes de restauración.

- Según el presupuesto de los trabajos, el tipo será del 1 por 1.000,
con un mínimo de 5.()(X) pesetas.

Tarifa 12. Alumbramiento de aguas subterráneas.

- En aperturas de pozos, instalaciones de elevación de aguas,
sondeos, manantiales, plenas de aguas surgentes, aforos y
ensayos de bombeo, el opa será del 1 por 1.000 del presupuesto
de los trabajos. con un importe mínimo de S.OOO pesetas.

- V1Slta por persona 65

16. Tasas por intervención técnico-facultativa en la ordenación y
defensa -de las industrias agrícolas, forestales y pecuarias.

Tarifa 1. Autización de instalación de nuevas industrias. amplia
cióno modificación de los existentes, traslado o sustitu
ción de maquinaria.

- La cuantía de la tasa será del 2 por 1.000 sobre la valoración del
proyecto.

Tarifa 2. Cambios de titularidad o de la razón social de la
industria.

- La cuantía de la tasa será del I por 1.000 del valor escriturado.

Tarifa 3. Actas de puesta en marcha de industrias de temporada.

10000

125.000

Ordenanza fiscal reguladora de tasas por visitas al
Museo Taurino.

c) Sala de exposiciones, por día
La realización de filmaciones con finalidad comercial y

lucrativa o explotaciones análogas de las dependencias
del Castillo se asimilará a la tarifa 14.2.1 ó 14.2.2.a)
según ';Iue la utilización de aquél sea total o parcia(
respecUvamente.

Por auriculares y receptores de tradlJcción simultánea en
concepto de depósito a devdtver a cambio 'del
aparato .

110.000
110

143.000
2.200

110.000
440

10.1 Penniso de exploración:

- Primeras 300 cuadriculas
- Exceso, por cada cuadricula

10.2 Permiso de investigación:

- Primera cuadrícula
- Exceso, por cada cuadrícula

10.3 Concesión derivada de penniso de investigacIón:
- Primeras 50 cuadrículas
- Exceso, por cada cuadrícula

10.4 Concesión de explotación directa:

- Primeras 50 cuadrículas
- Exceso,' por cada cuadrícula

Tarifa 13. Autorización para manejo de ex1osivos en obras civi- - La cuantía de la tasa para cada una será de 2.500 pesetas.
les

- Manejo de explosivos en obras civiles y asistencia a las voladu
r.as: El tipo será del I por 1.000 del presupuesto de los trabajos,
con un importe mínimo de S.OOO pesetas.

Tarifa 14. Inspecciones periódicas, de oficio y a instancia de
. parte.

Tarifa 4. Expedición de certificados,

- Por expedición, cada uno

17. Tasas por gestión tecnico-facultativa de los servi
cios agronómicos.

500

- El importe será el 20 por 100 de la tarifa de autorización Tarifa l
correspondiente, con un mínimo de S.OOO pesetas.

3.000

600

3.000

5.000

4.200

3.000

4.200

Tarifa 5
Por inscripción inicial de establecimientos comerciales

de productos destinados a la agricultura, con excepción
de los dedicados a productos fitosanitarios

2.1 Por inscripcIón inicial de productores, distribuido
res y otras Empresas de tratamientos fitosanitarios,
con expedición del correspondiente certificado

2.2 Por renovación y expedición de certificados poste
riores

Tarifa 3

3.1 Por inscripción y expedición de la cartilla de
circulación de tractores y otras máquinas agrícolas,
tanto importadas como de fabricación nacional, el
0,2 por 100 del valor de la máquina

Por el cambio de propietario se percibiré el 0,1 por 100
del precio fijado en la primera inscripci,ón.

3.2 Por cada revisión periódica. . .. ~....

1 1 Por inspección fitosanitaria inicial a viveros y
establecimientos de horticultura, arboricultura, fru
ticultura y jardinería, de campos y cosechas a
instancia de pane, con expedición del certificado
correspondiente . , .

1.2 Por dirección facultativa de tratamientos fitosanita
rios con redacción del oportuno informe a petición
de parte, a razón del 2 por 100 de dicho trata
miento, con un impone mínimo de

Tarifa 4

Por los informes facultativos de carácter económico
social o técnico, a petición de J?&1e y con exclusión de
Entidades de carácter no lucratIvo que hagan referencia
a valoración de daños, cambio de cultivos etcétera, y
siempre Que sean con expedición de certificado, cada
uno

Tarifa 2

70

5.000
5.000

5.000
5.000

5.000

5.000

100.000

50.000

300.000

Pesetas'

- Características de suministros en servicios públicos de
electricidad, agua y gas, cada uno

- Fraudes, cada uno ....
- Clasificación de recursos minerales y toma de mues-

tras, cada uno .,.
- Informes sobre accidentes, cada uno
- Realización de deslindes, instrusíones, perímetros de

protección, replanteos 'i afecciones, cada uno ....
Informes sobre suspensIón, abandonos y caducidades,
cada uno

14. Ordenanza fiscal reguladora de tasas por visita y
utilización de las dependencias del Castillo de
Manzanares el Real

14.1. Visita del Castillo:
Entrada individual

14.2 Utilización del Castillo:
14.2. I Ufilización de todas las del"'ndencias e instala

ciones principales del Casulla, por día
14.2.2 Utilización parcial:
a) Sala de 80 personas con servicios para la traducción

simultá~ea en tres, idiomas (sin incl~ traductores) y
Secretana, por día . . . .. .. ..

b) Sala sín traducción simultánea con capacidad para
30 personas y Secretaria, por día

Tarifa IS. Cambios de titularidad de instalacíones y concesiones.

IS.1 Cambios de titularidad y segregaciones:
- El importe será el 10 por 100 de la tarifa de autorización, con un

mínimo de 3.{)(X) pesetas,

15.2 Certificaciones:

- El importe será el S por 100 de la tarifa de autorización, con un
mínimo de 2.{)(X) pesetas.

Tarifa 16. Otros servicios.
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Tarifa 6
6.1 Por trabl\ios de análisis de productos del campo

realizados en laboratorios qrarios oficiales, cada
uno ' .

6.2 Por análisis normales cuantitativOs y completos de
a¡uas, con reconocimiento cualitativo de metales
pelilll"OSOS y cuenten de bacterias, cada uno .

6.3 Por ensayo de desliJaci6n lenta basta 4OO·C de
combustibles, con determiDaci6n tota! del alqui
trán, volumen de sases y semi-cok, cada uno ..

6.4 Por desliJaci6n fraCcionada del alquitrán .

l~. Tasas por prestación de serviciosfacullativos vete';·
narios,

Tarifill

Por la prestaci6n de servicios realizados para la compro-
baci6n sanitaria, a petici6n de parte. . .

TarifiI 2
Por los servicios correspondientes a la or¡anizaci6n

sanitaria, estadistica o IOspecci6n de las campañas de
tratamiento obliptorio:

Por cada perro ..
Por cada andrnaI Olayor .
Por cada animal menor (porcino, Janar o cabrio)

TarifiI 3
Por a~licaci6nde los productos biológicos en los tráJnites

samtarios ob\iptorios e inspecci6n postvacunal:

Caninos: Por cada perro .
Bovinos: Por cada aplicaci6n .. .
Porcinos: Por cada aplicaci6n : .
caprino y ovino: Por cada aplicaci6n
caballar, Olular y asnal: Por cada aplicación .

TarifiI 4
Por los servicios relacionados con la intervención y

fiscalizaci6n del Olovimiento interprovincial del
¡anade en caso de epizoolias difusibles (gulas interpro-
vinciales): .

Eqoidos y bóvidos:

Hasta diez cabezas .. .
De once cabezas en adelante, 10 pesetas Olás por cabeza,

sin exceder de 500 pesetas.

Pol'ciÍ1o:

Hasta 25 cabezas ..
De 26 cabezas en adelante, cioco pesetas más ~r cabeza,

sin exceder de 500 pesetas.

Lanar o cabrio:

Hasta 100 cabezas .
De 100 cabezas en adelante, una peseta Olás por cabeza,

sin exceder de 500 pesetas.

TarifiI 5
Por los trabajos correspondientes a la inspección obliga.

toria y vil'lancla de la desinfecci6n: .

a) De v"llones, navlos y vehículos utilizados en el
transporte de ¡anade, las Compañías ferroviarias,
Empresas navieras y de transporte.incrementarán los
pstos de desinfección en un 20 por 100, que
abonarán a la Comunidad de Madrid

b) De los locales destinados a ferias, mercados, concur·
sos, exposiciones y deOlás lugares públicos donde se
a1ber¡uen o contraten ganados, cuando se establezca
con C8f!1cter obligatorio, se percibirá por cada local
lDSpecc10nado '! -. .

Tarifil 6

Por los trabl\ios y gastOs de desinfección y desinsectación
de vehículos ulilizado. en el transporte de pnado por
carretera, explotaciones pecuarias locales destinadas a
ferias, Olercados, concursos, exposiciones y demás
lupres donde se a1ber¡uen o contraten ganados o
materias contumaces:

Por vehículo:

500

1.500

1.500
1.500

2.000

15
3
2

20
20

5
5

25

100

100

100

100

Hasta cuatro toneladas, un solo piso .
Hasta cuatro toneladas, dos o Olás pisos .
De cuatro toneladas en adelante, un solo piso .
De cuatro toneladas en adelante, dos o inás pisos .
Por jaula o caj6n para reo de lidia ..
Por Jaula o ca¡ón para aves ..
Locales o albergues de ganado, por metro cuadrado de

superficie , .
Tarifil 7

Por la inspección y control sanitario dé:

Núcleos zoológicos:
a) Pequeños aniOl8leS .
b) Grandes animales.
Plazas de toros .
Almacenes de distribución de productos zoosanitarios
Tarifa g

Por la inspección y coOlprobación anual de las delegacio
nes y depósitos de los productos biológicos destinados
a prevenir y combatir las enfennedades infecto-conta
giosas y parasitarias de los animales:

Por delepción .
Por deposito . .. .

Tarifil9
9.1 Por servicios facultativos veterinarios correspon

dientes a la apertura de centros de aprovecha-
miento de cadáveres de. animales .

9.2 Por servicios filcultativos impuestos por la vigilan
cia anual de eslOO centros y análisis bacteriológicos
de los productos derivados y destinados para ali.

- mentas del ganado y abóno orgánicos, en evitación
de la posible difusión de enfe=edades infecto
contaglosas

Tarifil 10

Por la prestación de servicios facultativos relacionados
con análisis, dictámenes y peritajes, a instancias de
parte:'

a) Análisis bacteriológicos, parasitológicos, broOl8tol6-
gicos y hematológicos, cada uno .
Cuando loS análisis se refieran a animales dedica·
dos a la competición o de lujo, la tarifa se incremen-
tará en un 50 por 100. .

b) Reacciones suero-diagnósticas. por cada determina-
ción .
Cuando los dictámenes se refieran· a animales
dedicados a la coOlpetición o de l\\io, la tarifa se
incremeotará en.un 50 por 100.

c) Por visita. informe para autorización de puesta en
marcba o ampliación, en relación a laboratorios
privados que realicen funciones análogas a las
desempeñadas por laboratorios oficiales ..

Tarifa. 1I
Por marchamado y tipificación de pieles y cueros:

En. caso de especies mayores, cada uno ..
En caso de especies menores, cada uno ..

Tarifa 12

Por resefta en las tasaciones comerciales de animales:
a) Por animal de especie mayor .
b) Por animal de especie Olenor .

Tarifa 13
Por expedicióo de la cartilla pnadera

Tarifa 14
14.1 Por inscripción en Registros oficiales, en· general.
14.2 Por inscripción en el Registro de Explotaciones

Ganaderas:
a) Explotaciones famiJiareo .....
b) Explotaciones industriales
c) Explotaciones deportivas ..

Tarifa 15
Por diligenciado y sellado de libros oficiales, cada uno.

100
ISO
100
200

SO
10

2

1.000
3.000
3.000
1.000

2.000
1.000

5.000

1.300

400

200

5.000

15
3

100
10

100

200

250
5.000

10.000

500
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20.

Tarifa 16

Por expedición de certificados, cada uno 500
19. Tasa por licencias y matriculas para cazar en cotos

y precintos de artes para III caza.

El tipo de gravamen aplicable en las matrículas de cotos de caza
será el 15 por 1()() de la renta cinegética de coto expresada en
pesetas, con una cuota mínima de 3.100 pesetas.

Por renta cinegética se entenderá el producto de la renta
cinegética en pesetas/heetárea por la superficie en hectáreas.

Tasa por permiso de caza y pesca en los cotos
dependientes de la Dirección de Montes. Caza y
Pesca Fluvial.

La tasa en los permisos de pesca en cotos se exigirá conforme
a las bases y cuantías siguientes: Pew:w

Clase primera 2.250
Oase segunda 1.140
Clase tercera 450
Clase cuarta 230
Oase quinta 110
Clase sexta 50

Las seis clases de permisos se establecen en función de las
circunstancias concurrentes en el pescador y del grupo en que se
encuentre clasificado el coto, conforme a la normativa vigente en
cada momento.

21. Tasa por indemnizaciones al personal facultativo.
auxiliar y subalterno de la Dirección General de
Montes, Caza y Pesca Fluvial por prestación de
servicios y ejecución de trahajos.

Tarifa 1
Levantamiento de planos:

Por levantamiento de itinerarios, 900 pesetas/kilómetro o
fracción.

Por confección del plano, 130 pesetas/hectárea o fracción.

Tarifa 2 .

Replanteo de planos:
De 1 a 1.000 metros, 1.900 pesetas.
Más de un kilómetro, 1.900.pesetasjkilómetro.
Se contará como kilómetro la fracción de éste.

Tarifa 3

Informes:

Diez por ciento del importe de las tarifas que correspondan a la
ejecución del servicio o trabajo que motiva el informe, con un
mínimo de 1.000 pesetas.

Tarifa 4

Señalamiento e inspección de toda clase de aprovechamientos y
disfrutes forestales:

Montes públicos:
a) Maderas, piñón, resinas y corcho:

Precio tasación Impone Resto tasación TipÓ aplicable

Hasta pesetas p""", Hasta pesetas Porcentaje

99 lO'
100.000 10.000 399.999 5
500.000 30.000 499.999 4

Sección

Prf'<"IO ......06n Imporu Rnlo 1.1...000 TIpo .pilcat>k. . . .
Hul.J pn.rLaS PeKl.J1 HISLa pr'Kl.Js POm:'Jll.JJe

1.000.000 50.000 999.999 3
2.000.000 80.000 1.999.999 2

4.000.000 120.000
Exceso sobre

1·4.000.000

-
• Con un mínimo de 1.000 peId&$.

b) Pastos, leñas, caza, áridos, etc.:

Precio tasación Impone Resto tasación Tipo aplicable. - - -
Hasta peJetas Pesetas Hasta pesetas Porcen~

99.999 - - 8 •
100.000 8.000 149.999 4
250.000 14.000 249.999 3
500.000 21.500 499.999 2

1.000.000 31.500 999.999 1

2.000.000 41.500
Exceso sobre

0,52.000.000

• Con un IlÚnimo de 500 peie1U.

B) Montes paniculares:

Previa valoración del aprovechamiento se aplicará el 60 por 100
de la tarifa A, a), o Al, b), según corresponda, a excepción de los
aprovechamientos de maderas de crecimiento rápido, en que se
aplicará el 40 por 100 de la tarifa A, a).

Tratándose de aprovechamientos de adjudicación plurianual en
montes públicos, la tasa se calculará el pnmer año sobre el precio
de tasación, y en los restantes, sobre .el precio de la anualidad
correspondiente.

En los aprovechamientos sujetos a liquidación final só~o proce
derá efectuar una segunda liquidación de la tasa cuando la cuantía
final .excediere en un 25 por 100 de la inicial. El valor del
aprovechamiento, a efectos del cálculo de la tasa, será el resultado
del producto de la tasación unitaria fijada en el pliego por la
cuantía final. De la segunda liquidación se deducirá el importe de
la primera.

Tarifa 5
Ocupaciones:

Inspección de terrenos cada una, 1.500 pesetas.
Entrega cada una, 1.500 pesetas.

Tarifa 6
Cotos de caza:

Inspección de terrenos, a efectos de constitución de cotos de
caza o modificación de su superficie, 1S pesetas/hectárea, con un
mínimo de 1.500 pesetas.

Inspección de daños producidos por la caza, 2.000 pesetas.
En la ejecución de los trabajos y servicios a que se refieren estas

tarifas se aplicarán, de entre las anteriormente enumeradas, todas
aquellas que tengan relación con los mismos, con la excepción de
la tarifa 4, cuya aplicación será incompatible con las demás.

Tarifa 7

Por inscripción en Regi!tros oficiales en general. 200 pesetas.

Tarifa 8
Por expedición de certificados cada uno, 500 pesetas.

DelLOminBción

01 Asamblea.
02 Presidencia de la Comunidad.

03 Consejería de la Presidencia.

001
003
004
005
006
011

Asamblea.
Gabinete del Presidente.
Secretaria del Presidente.
Oficina del Portavoz.
Medios de Comunicación Social.
Dirección y Servicios Generales.
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04 Consejería de Gobernación.

05 Consejería de Economía y Hacienda.

Oó Consejería de Ordenación del Territorio. Medio Ambiente
Y ViVIenda.

07 Consejeria de Salud y Bienestar Social.

•

08 Consejería de Obras Públicas y Transpones.

09 Consejería de TrabI\jo, Indullria y Comercio.

10 Consejería de Educación y Ju.entud.

11 Consejería de Cultura, Deportes y Turismo.

012
013
014
01'
017
020
021
022
023
031
032
033
034
03'
041
042
043
044
046
047
049
0'0
0'2
0'3
0'8

Oól
0ó2
0ó3
064
Oó,
0ó6
071
073
074
07$
078
079
OSI
OS3
084
08'
OS6
087
088
089
090
091
092
093
094
09'
096
097
098
099
101
102
103
lOS
lOó
107
111
112
113
114
11$
116
117
118
119
121
122
123
124
11$
126
141.
142
143
144
14'
146

Administración y Gestión de Penonal.
Administración Autonómica.
Asesoramiento Juridico.
BoIetIn Oficial.

.Imprenta Pmvincial.
Gastos Varios de Penonal.
Pensiones.
EnL CoL INSS Enfermedad Común.
EnL CoL INSS Accidentes de Trabajo.
Dirección y Servicios Generales.
Policia Local y Sesuridad Interior.
Información y DivuJsación a Municipios.
Cooperación con Ayuntamientos.
Contra Incendios y Pmteeción Civil.
Dirección r Servicios Generales.
Propmación y Presupuestos.
Gestión del Patrimonio de la C. A.
SumilIistros y Aprovisionamiento.
Planificación Económica.
Planificación y' Gestión Financiera.
Intervención General.
Gestión de Tributos:
Pmmoción de la Capacidad Recaudatoria Mun.
Elaboración r Difusión Estadistica.
Servicio RqiODa1 de Compras.

Dirección y Servicios Generales.
Ordenación Territorial y Medio Ambiente.
Urbanismo.
Inmuebles y Urbanización del Suelo.
Arquitectura y Vivienda.
InstitUID de la Vivienda de Madrid.
Dirección Servicios Generales.
Dirección toord. Servicio Regional Salud.
Atención a las Penonas y Medio Ambiente.
Asistencia en Instituciones Sanitarias.
Hoapital ProviDcial de Madrid.
Hospital Villa del Prado.
Hospital Psiqui4trico PmvinciaL
Inst. Re¡. EsL de· Salud Y Bienestar Social.
Centm Promoción Sociocultural.
Servicios y Centms Sociales.
Direc. y Coord. Ser. ROl- Bi~estar Social.
Residencia Ancianos Ak:al6 de Henares.
Residencia Ancianos Aranjuez.
Residencia Ancianos Arpnda del Rey.
Residencia Ancianos de Carretera Colmenar.
Residencia Ancianos de Colmenar Viejo.
Residencia de Ancianos de Las Rozas.
Residencia Centm Norte.
Residencia Ancianos San Martín de ValdeisJesias
Residencia Ancianos de Torrela¡¡una.
Residencia Ancianos de VillaviclOsa de Odón.
Residencia Co1eIio de la paz.
Residencia Ancianos de Navalcarnero.
Centm de ACOIidas.
Dirección y Servicios Generales.
C-aón de Inftaestructura de Carreteras.
Co..--:ión de Carreteras. .
InliMotnIc:tuJa del Transporte. .
Gei!ión Admo. e Inspección del Transpone.
PIaD Inlell'a1 del Asua.
Dirección y Servicios Generales.
ReIacionca Laborales.
Pmmoción y Desarrollo del Sistema Pmduc.
Consumo.
Ordenación y Pmmoción del Comercio.
Ferias.
Fomento del Empleo.
Industria.
OnIeDación ~::wn del Turismo.Dinlcc:ión y .. Generales.
Educación.
Juventud.
Centml Escolares.
Menores~
Escuelas Inliautiles.
DiJección y Servicios Generales.
Planilicacióu del Deporte.
Desarrollo y Difusión CuIturaI.
Asuntos Taurinos de Madrid.
Bibliotecas ~ Patrimonio Bibli0sr6lico.
Centm RCIlODa1 de Archivos; .
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12 Consejería de Agricultura y Ganadería.

147
148
149
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161

Infraestructura Cultural.
Protección del Patrimonio Histórico.
Promoción y Gestión del Deporte.
Dirección y Servicios Generales.
Producción y Sanidad Vegetal.
Extensión y Capacitación Agraria.
Medio Natural.
Sanidad Aninta1.
Investigación y Experimentación Agraria.
Fincas Agrarias Provinciales.
Política Alimentaria.
Producción Animal.
Mejora y Ordenación Rural.
Parques y Jardines.

Los listados corres~ndientes a los programas presupuestarios son los que aparecen reproducidos en el .Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» de 26 y 27 de diciembre de 1986.

15208

15209

COMUNIDAD
DE CASTILLA Y LEON

15207 RESOLUCION de 2i de abril de i986, de la Delega
ción Territorial de Saria, de la Consejería de Indus
tria, Energía y Trabajo. por la que se autoriza el
eSlablecimienlO de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de ,<Iberduero, Sociedad Anónima» (con dom· :ilio en
Soria), solicitando autorización y declaración en con..:reto de
utilidad pública para el establecimiento de L. M. T. a 20 KV,
«Abéjar-Herreros», y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo JII del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», la instalación
citada, cuyas principales características son las siguientes: Línea
aérea a 20 KV, origen apoyo número 76 de la línea actual ETD
«Molinos de Duero-Abéjar» y final en el apoyo número 121" de la
línea suburbana de Soria, longitud 4.586 metros, apoyos de
honni$ón y metálicos, conductor Al-Ac LA·56, aisladores suspen
sión VIdriO U70-BS.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación 110 podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites Que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Soria, 21 de abril de 1986.-EI Delegado territorial, Abelardo
Modrego Val.-3.457-l5 (39579).

RESOLUCJON de 2i de abril de i98ó, de la Delega
ción Territorial de Soria, de la Consejená de Indus~
tria, Energia y Trabajo, por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación Que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de «Iberduero, Sociedad Anónimu (con domicilio en
Soria), solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública para el establecimiento de L. M. T. a 20 KV,
AAbéjar~Herreros», y cumplidos los trámites reglamentarios orc1e~
nadas en el capítulo III del Decreto- 2617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación (orzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Tenitorial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a 4dberduero, Sociedad Anónima», la insta1a-ción
citada, cuyas principales características son las siguientes: LíDea
aérea a 20 KV, origen apoyo número 76 de la linea actual ETD
'<Molinos de Duero-Abéjar» y final en el apoyo número 121 de la
línea suburbana de Saria, longitud 4.586 metros, apoyos de
honni(l:ón y metálicos, conductor Al-Ac LA-56, aisladores suspen
sión VIdriO U70-BS.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica Quese-8utoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites Que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Soria, 21 de abril de 1986.-EI Delegado territorial, Abelardo
Modrego Val.-3.458-15 (39580).

RESOLUCJON de 21 de abril de i986, de la Delega
ción Territorial de Soria, de la Consejerla de Indus
tria, Energía y Trabajo. por la que se autoriza el
establecimiento de la insta/ación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial· a
petición de 4dberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en
Soria, solicitando autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de L. M_ T. a 20 KV, a
Recuerda, y cumplidos Jos trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y Ler de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa de la mdustria,

Esta Delegación Tenitorial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», la instalación
citada, cuyas principales características son las siguientes: Línea
aérea a 20 KV, ongen apoyo número 81 de la línea actual a
Caracena y final en el CT actual de Recuerda, longitud 1.592
metros, conductor Al-Ac LA-3D. aisladores en suspensión de vidrio
U7O-BS.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica Que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites Que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Soria. 21 de abril de 1986.-EI Delegado territorial, Abelardo
Modrego Val.-3.459-15 (39581).


